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RESUMEN
En un contexto global en el que la conservación del medio ambiente se ha convertido en una prioridad creciente, Colombia se destaca por su extraordinaria riqueza en recursos naturales y biodiversidad única. Este escenario resalta la urgencia de gestionar de manera responsable y eficiente los recursos naturales del país. En este sentido, el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) surge como una herramienta estratégica clave para guiar las acciones orientadas a la protección y conservación del entorno natural. Este documento no solo detalla el significado e importancia del PIGA en el ámbito distrital, sino que también subraya su papel fundamental en la promoción de un futuro más sostenible y próspero para el país.

La Resolución 03179 de 2023, que adopta la guía técnica para la formulación del PIGA y establece lineamientos para su concertación, implementación, evaluación, control y seguimiento, proporciona un marco normativo esencial para la gestión ambiental en el Distrito Capital. Esta normativa define las directrices técnicas que deben seguir las instituciones para desarrollar planes de gestión ambiental efectivos. El PIGA se configura como una herramienta integral en la gestión del medio ambiente, que no solo aborda la conservación de la biodiversidad, sino que también contempla la mitigación de impactos ambientales negativos, la promoción del uso sostenible de los recursos naturales y la adaptación a los desafíos del cambio climático.

En el marco de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), el PIGA se enmarca dentro de un diagnóstico normativo y ambiental exhaustivo, reafirmando el compromiso de la entidad con la prevención y mitigación de los impactos ambientales derivados de sus actividades. Este diagnóstico permite identificar las áreas clave para mejorar la gestión ambiental, impulsando el uso eficiente de los recursos y materias primas en sus procesos operativos. El PIGA de la UAERMV considera las condiciones ambientales tanto de la sede administrativa y operativa como de las Unidades de Intervención Zonal (UIZ), realizando un análisis profundo de las localidades en las que estas se encuentran. Además, el plan incluye seis programas fundamentales de gestión ambiental: Uso eficiente del agua, uso eficiente de la energía, gestión integral de residuos, consumo sostenible, gestión del cambio climático, y comunicación, formación y sensibilización. Estos programas son esenciales para asegurar un enfoque coherente y eficaz en la gestión ambiental, promoviendo un desarrollo responsable y sostenible en todas las actividades de la entidad.

Finalmente, la implementación exitosa del PIGA no solo aporta beneficios ambientales, sino que también genera ventajas económicas y sociales al mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y fomentar un desarrollo más equitativo y sostenible. En este proceso, la participación activa de la comunidad y la colaboración entre las entidades gubernamentales y privadas es crucial. La cooperación interinstitucional y el involucramiento ciudadano son elementos clave para garantizar la efectividad de las políticas y estrategias ambientales, asegurando una gestión inclusiva, transparente y exitosa de los recursos naturales, que favorezca tanto el bienestar de las personas como la conservación del entorno.
1. INTRODUCCIÓN
La gestión ambiental se ha convertido en una prioridad clave no solo para conservar la belleza natural, sino también para asegurar el bienestar de los habitantes y fomentar un desarrollo económico sostenible y equitativo. En este contexto, el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) emerge como una herramienta esencial para garantizar una gestión efectiva y responsable en todas las instituciones del país, tanto públicas como privadas. Al adoptar el PIGA, las entidades no solo se comprometen a cumplir con las normativas ambientales, sino que también asumen la responsabilidad de reducir su impacto ambiental y promover prácticas sostenibles en todas sus operaciones, contribuyendo así al cuidado del entorno y al desarrollo de una economía más verde y consciente.
En la Resolución 03179 de 2023 “Por la cual se adopta la guía técnica para la formulación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), y se dictan lineamientos para su concertación, implementación, evaluación, control y seguimiento, y otras disposiciones”, se establecen varios puntos fundamentales para fortalecer la gestión ambiental en Colombia:

I. Adopción de la guía técnica para el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA): La resolución adopta una guía técnica detallada que proporciona directrices para la formulación del PIGA. Esta guía incluye pasos específicos para la identificación de objetivos, metas y acciones concretas en materia ambiental.

II. Lineamientos para la concertación y participación: Se establecen lineamientos claros para la concertación y participación de diversos actores en la gestión ambiental, tales como comunidades locales, grupos de interés y expertos. Esto garantiza la inclusión de diferentes perspectivas y la legitimidad de las acciones ambientales.

III. Implementación, evaluación, control y seguimiento del PIGA: La resolución define mecanismos para la implementación efectiva del PIGA, así como para su evaluación, control y seguimiento. Esto incluye la definición de indicadores de gestión ambiental y la rendición de cuentas para asegurar la transparencia y el cumplimiento de los objetivos establecidos.

IV. Promoción de la gestión ambiental integral: Se fomenta la integración de criterios ambientales en todos los procesos y decisiones institucionales, reconociendo la importancia de una gestión ambiental integral y transversal.

Adicionalmente, el PIGA se enfoca en los siguientes objetivos:
I. Contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), a través del mejoramiento del desempeño ambiental de las Entidades que contempla el ámbito de aplicación.

II. Promover la conservación de los recursos naturales y el mejoramiento de la calidad del ambiente en las acciones misionales desarrolladas por la Administración Distrital.

III. Fortalecer las estrategias ambientales que contribuyan a enfrentar el Cambio Climático de acuerdo con los objetivos del Distrito Capital.

IV. Los demás objetivos y estrategias que estén contemplados en el Plan de Gestión Ambiental Distrital o el instrumento que haga sus veces.

El PIGA de la UAERMV refleja el compromiso firme y constante de la entidad con la protección del medio ambiente y la promoción de prácticas sostenibles. Mediante este plan, la UAERMV no solo reafirma su responsabilidad como actor clave en la conservación del entorno natural, sino que también ratifica su dedicación a un desarrollo equitativo y sostenible, orientado tanto al bienestar de las generaciones actuales como al de las futuras.
2. DESCRIPCIÓN INSTITUCIONAL

2.1. GENERALIDADES DE LA UAERMV
De conformidad con lo establecido en el artículo 95 del Acuerdo No. 761 de 2020
, Naturaleza jurídica, objeto y funciones básicas de la UAERMV “La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial está organizada como una Unidad Administrativa Especial del orden distrital del Sector Descentralizado, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad”.

La Entidad tiene por objeto programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia y rural; así como la atención inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuando se presenten situaciones que dificulten la movilidad en el Distrito Capital.

En concordancia con lo anterior y al tenor del artículo 109 del Acuerdo Distrital citado, la UAERMV tiene las siguientes funciones básicas:

“ (…)

a) Programar, ejecutar y realizar el seguimiento a la programación e información de los planes y proyectos de rehabilitación y mantenimiento de la malla vial intermedia, local y rural construidas y ejecutar las acciones de mantenimiento que se requieran para atender situaciones que dificulten la movilidad en la red vial de la ciudad.

b) Suministrar la información para mantener actualizado el Sistema de Gestión de la Malla Vial del Distrito Capital, con toda la información de las acciones que se ejecuten.

c) Atender la construcción y desarrollo de obras específicas que se requieran para complementar la acción de otros organismos y Entidades del Distrito.

d) Ejecutar las obras necesarias para el manejo del tráfico, el control de la velocidad, señalización horizontal y la seguridad vial, para obras de mantenimiento vial, cuando se le requiera.

e) Ejecutar las acciones de adecuación y desarrollo de las obras necesarias para la circulación peatonal, rampas y andenes, alamedas, separadores viales, zonas peatonales, pasos peatonales seguros y tramos de ciclorrutas cuando se le requiera.

f) Ejecutar las actividades de conservación del ciclo infraestructura de acuerdo con las especificaciones técnicas y metodologías vigentes y su clasificación de acuerdo con el tipo de intervención y tratamiento requerido (intervenciones superficiales o profundas).

 

Parágrafo 1. En el caso de las intervenciones para mejoramiento de la movilidad de la red vial arterial, éstas deberán ser planeadas y priorizadas de manera conjunta con el Instituto de Desarrollo Urbano.

Parágrafo 2. Las obras a las que hacen mención los literales c, d y e responderán a la priorización que haga la Secretaría Distrital de Movilidad y deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas por esta y/o por el Instituto de Desarrollo Urbano cuando no existan las especificaciones técnicas requeridas. Así mismo la Secretaría Distrital de Movilidad regulará lo pertinente frente a las características de los proyectos de acuerdo a la escala de intervención.

Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial podrá suscribir convenios y contratos con otras Entidades públicas y empresas privadas para prestar las funciones contenidas en el presente artículo. (…)”.
Por lo anterior y en aras de cumplir las funciones institucionales de la Entidad establecidas en el Acuerdo No. 02 de 2023 “Por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias”, en su artículo 6 se atribuye a la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad - OSCS, la siguiente competencia: “(…) 8. Coordinar la implementación y sostenibilidad del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), de conformidad con la normatividad ambiental vigente que le modifique o sustituya - 9. Desarrollar y ejecutar las acciones tendientes a mejorar el desempeño ambiental institucional, mitigar el impacto ambiental negativo que generan los procesos a cargo de la Unidad y propender por la consecución de la sostenibilidad.(…)” y con base en  el Plan de Desarrollo vigente de Bogotá,  la UAERMV elaboró la Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI-D del proyecto 8095 denominado “Fortalecimiento de la gestión institucional de la UAERMV de Bogotá D.C.”, para el II semestre del año 2024 y para el periodo 2025 al 2027, el componente ambiental se articula a través del proyecto de inversión 8095, el cual tiene como objetivo "Mantener, optimizar y modernizar el nivel 1 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG en la entidad”. 
Dentro de los componentes se encuentra el “Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA” el cual permite la implementación de las acciones definidas en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión de la Entidad contribuyendo al cumplimiento de la Política ambiental de la UAERMV y al mejoramiento continuo y sostenible en el Distrito Capital.
A continuación, se muestra la estructura organizacional adoptada por la UAERMV a partir del Acuerdo 002 del 2 de mayo de 2023.
Ilustración 1 Estructura organizacional de la UAERMV

[image: image2]
Fuente: https://www.UAERMV.gov.co/portal/estructura-organizacional/ 
Con el propósito de generar una herramienta que permita una alineación entre las diferentes áreas, la UAERMV implementa un esquema basado en procesos en donde se han identificado procesos estratégicos, procesos misionales, procesos de apoyo y los procesos de evaluación, los cuales se muestran a continuación.
Ilustración 2. Mapa de procesos UAERMV
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



Fuente: https://www.UAERMV.gov.co/portal/sisgestion/ 
2.2. MISIÓN

Conservar y mejorar el patrimonio de la ciudad, representado en la infraestructura del espacio público para la movilidad sostenible, con el propósito de aportar seguridad, confianza y bienestar para la ciudadanía.

2.3. VISIÓN
La Unidad de Mantenimiento Vial será referente Nacional por su modelo de gestión de conservación de la infraestructura del espacio público para la movilidad, que genera valor en el patrimonio público y facilita la conectividad multimodal, para el uso y disfrute de los habitantes de Bogotá y la región metropolitana, mediante soluciones innovadoras y sostenibles con tecnologías de punta.

2.4. SEDES UAERMV
La UAERMV cuenta con tres sedes, las cuales se encuentran ubicadas de la siguiente manera:

· Sede Administrativa (Aire): Ubicada en la calle 26 No. 69-76, Edificio Elemento, Torre Aire piso 3, localidad de Barrios Unidos, UPZ 64 La Cabrera (Jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA).
· Sede Operativa (Elvira): Ubicada en la calle 22d No. 120-40, localidad de Fontibón, UPZ 78 Fontibón (Jurisdicción de la SDA).
· Sede de Producción (Esmeralda): Ubicada en el Kilómetro 3 Vía Pasquilla, localidad de Ciudad Bolívar, UPZ 75 El Codito (Jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional -CAR Cundinamarca).
Adicionalmente, desde el año 2024 la UAERMV adicionó dos (2) Unidades de Intervención Zonal (UIZ), las cuales son una estrategia logístico-operativa que busca que la demanda de conservación del espacio púbico para la movilidad de la ciudad sea atendida de manera eficiente; lo anterior, teniendo en cuenta que a la UAERMV le fueron asignadas nuevas obligaciones en temas de conservación, adecuación y apoyo interinstitucional en el Plan de Desarrollo “Un nuevo Contrato Social y Ambiental para el siglo XXI”. A continuación, se relacionan las UIZ:

· Unidad de Intervención Zonal Norte (UIZ Norte): Ubicada en la calle 193 No. 19 - 43, localidad de Usaquén, UPZ Paseo de los libertadores (Jurisdicción de la SDA).

· Unidad de Intervención Zonal Centro (UIZ Centro): Ubicada en la calle 20 No. 12 – 44, localidad de Santa Fe, UPZ Las Nieves Jurisdicción de la SDA).
Nota: La Secretaría Distrital de Ambiente -SDA tiene jurisdicción en suelo urbano y la Corporación Autónoma Regional -CAR Cundinamarca en suelo rural. Por lo anterior, el presen plan no aplica para la Sede de Producción UAERMV.
· SEDE ADMINISTRATIVA
La Sede Administrativa es un predio en arrendamiento ubicado en la calle 26 No. 69-76, Edificio Elemento, Torre Aire piso 3, perteneciente a la Localidad de Barrios Unidos; este sector es de carácter residencial, comercial y de servicio; el tipo de uso del suelo está destinado a las actividades económicas terciarias bienes y servicios; cuenta con un área de 1235 m2, distribuida en veintidós (22) áreas de trabajo privado y 3 áreas de trabajo abierto: Dirección general, secretaria general, correspondencia, oficina control interno, oficina asesora jurídica, oficina asesora planeación, salas de asesores, sala de audiencias, tesorería, oficina gerentes, CCTV, oficinas subdirecciones, salas de juntas, infraestructura, enfermería y SST, contraloría y zonas de trabajo colaborativo.
· SEDE OPERATIVA
La Sede operativa la Elvira es un predio en arrendamiento ubicado en la calle 22d No. 120-40, Barrio La Aldea, pertenece a la Localidad de Fontibón, cuyo uso del suelo está definido “de tipo industrial”; dicha sede funciona en un lote de 20.479,52 m2, distribuido en diez (10) áreas de trabajo: administrativa, talleres de mecánica, soldadura, carpintería, zona de lavadero de vehículos y maquinaria, almacén, archivo general, casino y parqueadero para maquinaria y vehículos. Las edificaciones están construidas en ladrillo, concreto y en excelente estado y otras edificaciones están construidas en material prefabricado, con condiciones óptimas de iluminación y control de ruido para las oficinas.
· UNIDADES DE INTERVENCIÓN ZONAL (UIZ)

Las Unidades de Intervención Zonal (UIZ), comprenden diferentes Unidades de Planeamiento Local y estás contarán con sedes operativas que permitirán una atención inmediata y cotidiana. Las UIZ son el soporte para la conservación de las diferentes redes de infraestructuras pertenecientes al espacio público para la movilidad y al sistema de movilidad de Bogotá. 
· UNIDAD DE INTERVENCIÓN ZONAL NORTE (UIZ NORTE):
La Unidad de Intervención Zonal Norte (UIZ Norte) se encuentra ubicada en la localidad de Usaquén, con dirección CLL 192 # 19 - 43, Bogotá. Cuenta con un área aproximada de 6.000 m2, que hace parte de un inmueble de mayor extensión de 40.000m2.
Las Unidades de Planeamiento Local que comprenderán esta zona son: Torca, Suba, Rincón de Suba, Niza, Britalia, Toberín, Usaquén y Cerros Orientales. El Polígono de delimitación de esta UIZ está comprendido en las siguientes coordenadas: (124948.836 N 107958.358 E; 122825.309 N 108464.988 E; 109080.39 N 108224.034 E; 109860.488 N 100022.778 E; 118315.081 N 95638.322 E; 126103.248 N 98997.259 E).

· UNIDAD DE INTERVENCIÓN ZONAL CENTRO (UIZ CENTRO):
La Unidad de Intervención Zonal Centro (UIZ Centro) se encuentra ubicada en la localidad de Santa Fe, con dirección CLL 20 No. 12 – 44, Bogotá.
Las Unidades de Planeamiento Local que comprenderán esta zona son: Cerros Orientales, San Cristóbal, Centro Histórico, Chapinero, Barrios Unidos, Teusaquillo, Puente Aranda, Restrepo y Kennedy. El Polígono de delimitación de esta UIZ está comprendido en las siguientes coordenadas: (90469.232 N 103531.13 E; 100139.821 N 90600.029 E; 102768.201 N 90239.821 E; 103938.144 N 91391.62 E: 103628.872 N 95018.583 E; 109860.488 N 100022.778 E; 109080.39 N 108224.034 E; 103796.04 N 110052.131 E).
2.5. RELACIÓN DE PERSONAL
A continuación, se relaciona el personal promedio de las sedes administrativa y operativa y de la UIZ Centro de la entidad:
Tabla 1 Relación personal UAERMV
	SEDE
	ADMINISTRATIVA
	OPERATIVA
	UIZ CENTRO

	SINTRAUNIOBRAS
	0
	145
	0

	Vigilancia
	5
	27
	3

	Servicios generales
	5
	5
	0

	Funcionarios
	84
	34
	0

	Contratistas
	300
	53
	1

	Contratista FAMOC
	0
	2
	0

	Contratista de servicios de alquiler maquinaria y mantenimiento
	0
	16
	0

	Casino
	0
	2
	0

	TOTAL
	394
	283
	4


Fuente: Talento Humano UAERMV, 2024
Nota: es importante mencionar que, el número de contratistas varía cada mes, según la contratación de la Entidad.
Nota: La UIZ Norte aún no está en funcionamiento oficial.
2.6. HORARIOS
Los horarios de operación y atención la Sede Administrativa y Sede Operativa de la UAERMV se describen a continuación:
Tabla 2. Relación horarios de operación y atención UAERMV.
	SEDE
	HORARIO ATENCIÓN

	Sede Administrativa
	7:00am – 4:30 pm

	Sede Operativa
	7:00am – 4:30 pm

	UIZ
	7:00am – 4:30 pm


Fuente: UAERMV
2.7. VEHÍCULOS Y MAQUINARIA
En la siguiente tabla, se evidencia la relación del parque automotor propio de la Entidad, que apoyan los diferentes procesos, en cumplimiento de la misionalidad, vale la pena mencionar que también existe contrato para el alquiler de maquinaria, equipos y vehículos que son necesarios para las intervenciones:
Tabla 3. Relación de vehículos, maquinaria y equipos UAERMV
	MAQUINARIA/EQUIPOS/VEHICULOS UAERMV

	TIPO
	PROPIOS
	ALQUILADOS

	Vehículos pesados
	95
	0

	Vehículos livianos
	36
	0

	Plantas industriales
	7
	0

	Equipos menores
	91
	0

	Maquinaria
	71
	0

	TOTAL
	300
	0


Fuente: Gerencia de Maquinaria y Equipo, octubre 2024
Adicionalmente, a partir de la necesidad del distrito para tener una respuesta oportuna frente a la recolección y traslado de residuos provenientes de las emergencias, para garantizar la movilidad vial, por medio del comodato No. IDIGER-222-2023 con Objeto “El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático -IDIGER, entrega a título de comodato o préstamo de uso a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV, la maquinaria amarilla y las volquetas para el fortalecimiento de la gestión del riesgo”, celebrado entre el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) y la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y mantenimiento vial (UAERMV), la entidad recibió en comodato los siguientes vehículos y maquinaria:

Tabla 4 Consolidado vehículos y maquinaria comodato 222-2023
	TIPO
	COMODATO

	Vehículos pesados
	6

	Maquinaria
	3

	TOTAL
	9


Fuente: Comodato IDIGER 222-2023
3. DIAGNOSTICO AMBIENTAL
La UAERMV como Entidad técnica descentralizada y adscrita al sector movilidad de Bogotá D.C, encargada de conservar la malla vial local, intermedia y rural, así como la ciclo-infraestructura y de atender situaciones imprevistas que dificultan la movilidad. Además, de brindar apoyo interinstitucional y realizar obras complementarias para la mejora de la seguridad vial y la adecuación del espacio público peatonal, genera impactos ambientales tanto positivos como negativos, por tal razón, en el presente plan se realiza un análisis de los aspectos e impactos ambientales generados en el desarrollo de la misión de la Entidad, con el fin de formular estrategias encaminadas a la prevención, reducción, mitigación, corrección y/o compensación de los impactos, mediante el diseño e implementación de programas de gestión ambiental que garanticen un eficiente manejo, gestión y sostenibilidad de los recursos dando cumplimiento a la normatividad vigente.
Las condiciones ambientales institucionales son fundamentales para el bienestar, la salud y la productividad de los trabajadores, por tal razón, la UAERMV procura mantener en cada una de sus sedes las mejores condiciones de trabajo posible, brindando un buen entorno de seguridad, salubridad y de estructura física. 

Nota: ninguna de las dos sedes concertadas del plan o las UIZ cuenta con fuentes de emisión fijas.

· SEDE ADMINISTRATIVA
La sede Administrativa es una oficina en arrendamiento que se ubica en el edificio Aire Elemento adecuado con una infraestructura bioclimática que le permite proveer a sus usuarios el confort necesario utilizando poca energía, por lo tanto, mientras la productividad aumenta, los gastos de funcionamiento son bastante bajos comparados con los de un edificio de esta magnitud.
Las aguas lluvias que caen sobre la plataforma son recolectadas, tratadas y reutilizadas al interior del edificio en usos no potables como por ejemplo las instalaciones sanitarias de descarga; el edificio cuenta con humedales distribuidos en el exterior, los cuales filtran las aguas grises y lluvias para su respectiva reutilización. Asimismo, cuenta con la gestión del uso de energía y las emisiones de gases de efecto invernadero.
Elemento posee una serie de programas relacionados a la sustentabilidad, como la gestión de la calidad del aire interior: el sistema de ventilación con el que cuenta cada oficina cumple con el Standard ASHRAE 62.1 – 2007 exigido para la certificación LEED. En cuanto a sus sistemas modulares de ventanales, la firma Energía Solar ESWindows suministró sus productos NF530 y NS25, que brindan mayor desempeño térmico, resistencia a la filtración de aire y estanqueidad de agua.
Adicionalmente, el edifico cuenta con techos y muros verdes distribuidos en las zonas exteriores del mismo. Por último, también cuenta con cicloparqueaderos con la certificación sello plata por parte de la SDM, adaptados para comodidad y uso de los colaboradores del edificio.
Adicionalmente, en la sede se cuenta con los siguientes inventarios en cuanto a unidades hidráulicas e hidrosanitarias, aparatos eléctricos y luminarias:

Tabla 5. Cuadro consolidado Unidades hidráulicas y sanitarias, sede administrativa
	SEDE ADMINISTRATIVA

	Unidades hidráulicas y sanitarias
	Sanitarios
	Lavamanos
	Orinal
	Llaves

	Fugas
	0
	0
	0
	0

	Cuenta con sistema ahorrador
	9
	11
	2
	2

	TOTAL
	9
	11
	2
	2


Fuente: Elaboración propia
Tabla 6. Cuadro consolidado inventario de luminarias, Sede Administrativa 
	SEDE ADMINISTRATIVA

	SISTEMA DE ILUMINACION INSTALADO

	
	TUBO CONVENCIONAL
	%
	LED
	%
	AHORRADOR
	%
	TOTAL

	Buen estado
	0
	0
	230
	98,7
	3
	1.3
	233

	Estado regular
	0
	
	0
	
	0
	
	

	Mal estado
	0
	
	0
	
	0
	
	

	TOTAL LUMINARIAS
	0
	
	230
	
	3
	
	


Fuente: Elaboración propia
Tabla 7. Cuadro consolidado inventario de aparatos eléctricos, Sede Administrativa 
	APARATO ELETRICO
	MAL ESTADO
	BUEN ESTADO
	TOTAL

	Hornos Microondas
	0
	4
	4

	equipos de computo
	0
	40
	40

	Impresoras
	0
	7
	7

	Secadores de Manos
	0
	2
	2

	Televisores
	0
	12
	12

	Data center
	0
	2
	2

	Nevera
	0
	2
	2

	dispensadores de agua
	0
	2
	2

	maquina dispensadora de snacks
	0
	1
	1


Fuente: Elaboración propia

En la Sede Administrativa, los residuos generados se segregan en los puntos ecológicos dispuestos para tal fin; en general, los residuos que se producen en esta tienden a ser ordinarios, aprovechables y no aprovechables.

Ilustración 3 Ecomapa sede administrativa
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Fuente: UAERMV

La administración del edificio AIRE, es la encargada del manejo de los ciclo-parqueaderos de donde opera la Sede Administrativa de la UAERMV, donde se tienen 30 plazas disponibles.
· SEDE OPERATIVA
La Sede Operativa es actualmente un predio arrendado, adecuado para la ejecución de las actividades de la UAERMV. En este espacio se dispone de una zona administrativa, una zona de patio-taller para el parque automotor y una zona de lavadero con sistema de recirculación, los vehículos de la Entidad cuentan con certificado de revisión técnico-mecánica y de gases vigente; para el control de este requisito legal cada vehículo cuenta con su respectivo expediente y el área de operación de maquinaria se encarga de mantenerlo actualizado, con la finalidad de prevenir daños al medio ambiente.
La sede cuenta con los siguientes permisos (Tramitados ante la autoridad ambiental SDA):
Tabla 8 Permisos sede Operativa
	No.
	DESCRIPCIÓN
	No. PERMISO SDA
	ESTADO

	1
	Permiso de Publicidad Exterior Visual -PEV
	SCAAV-00532
	Vigente

	2
	PIN misional 2024-2026
	25960
	Vigente

	3
	PINES volquetas
	Uno por cada vehiculo
	Vigentes

	4
	PEV volquetas
	Uno por cada vehiculo
	Vigentes

	5
	Acopiador de llantas
	29846
	Vigente

	6
	Acopiador de aceite
	4480
	Vigente


Fuente: UAERMV
Teniendo en cuenta las actividades que se desarrollan en la sede operativa, de manera anual se realizará la contratación de un externo para realizar el monitoreo de calidad de aire para el componente atmosférico, con el fin de caracterizar el estado del mismo y determinar las concentraciones de los contaminantes criterio monitoreados correspondientes a PM10 y PM2.5, de acuerdo con los parámetros establecidos en la Resolución 2254 del 2017 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible).
Adicionalmente, la sede cuenta con los siguientes sistemas:

a. Sistemas de aprovechamiento y tratamiento de agua

En la Sede Operativa se cuenta con un sistema de recirculación de agua para el lavado de vehículos, o que redunda no solo en la práctica ecoeficiente de ahorro de agua si no que evita impacto negativo al ambiente por el vertimiento de aguas industriales al sistema de alcantarillado de Bogotá.

b. Sistema de captación de aguas lluvias

El Sistema para la captación está conformado por el techo de la zona de mantenimiento, posee una superficie y pendiente adecuadas que facilita el escurrimiento del agua lluvia hacia el sistema de recolección hacia el tanque de aprovechamiento de 25 m3 con capacidad de suplir la necesidad de 5 carro-tanques. Esta agua puede ser usada para las actividades de humectación de suelos, fresado y aplicación de la capa de rodadura.

Tabla 9. Registro fotográfico – sede operativa
	TANQUE AL NIVEL DEL SUELO
	TUBERÍA QUE CONDUCE AL TANQUE
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Fuente: UAERMV
Tabla 10. Cuadro consolidado Unidades sanitarias, sede operativa 
	SEDE OPERATIVA



	
	SANITARIOS
	LAVAMANOS
	ORINAL
	DUCHA
	LLAVES

	Cuenta con sistema ahorrador
	35
	31
	9
	15
	8

	Sistema convencional
	0
	3
	0
	0
	0

	TOTAL
	35
	31
	9
	15
	8


Fuente: Elaboración propia

c. Sistema de recirculación y tratamiento de aguas

La Entidad cuenta con un sistema de recirculación y tratamiento de aguas residuales producto del lavado vehículos.

Tabla 11. Registro fotografico sistema de recirculación y tratamiento de aguas residuales
	A. Comienza por realizar la captación de las aguas residuales por medio de rejillas ubicadas en el perímetro de la zona de lavado de vehículos.
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	B. Luego el agua pasa por su primer filtro donde se le retienen grasas y sedimentos grandes, pasa por un tanque pequeño de sedimentación y luego re ingresa al sistema y pasas por un sistema de cribado más fino con el fin de no dejar ninguna partícula en el agua recuperada.

	[image: image8.jpg]


    [image: image9.jpg]




	C. Luego el agua pasa por su primer filtro donde se le retienen grasas y sedimentos grandes, pasa por un tanque pequeño de sedimentación y luego re ingresa al sistema y pasas por un sistema de cribado más fino con el fin de no dejar ninguna partícula en el agua recuperada.
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	D. Luego de esto se nos da la opción de desinfectar el agua bajo el siguiente sistema.
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	E. Finalmente el agua se recircula y utiliza de nuevo en el lavado de vehículos, el agua que sale del sistema de cribado va directamente a la hidrolavadora para su uso; Este sistema nos permite recuperar el 70 % del agua utilizada en el proceso de lavado de vehículos y adicional a esto como el sistema de captación de aguas residuales es abierto, podemos recolectar aguas lluvias y tener 85 a 90% de recuperación del agua utilizada para esta labor.
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Fuente: UAERMV

Por otra parte, la sede cuenta con el siguiente inventario de luminarias y aparatos eléctricos:
Tabla 12. Cuadro consolidado inventario de luminarias, Sede Operativa
	SEDE OPERATIVA LA ELVIRA

	 TIPO
	LUMINARIAS
	ALUMBRADO PUBLICO

	Led
	530
	17

	Convencional
	0
	0

	TOTAL
	530
	17


Fuente: Elaboración propia
Tabla 13. Registro fotográfico instalación de luminarias tipo LED

	SEDE OPERATIVA UAERMV
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Fuente: Elaboración propia

Tabla 14. Cuadro consolidado inventario de aparatos eléctricos, Sede Operativa 

	APARATO ELETRICO
	MAL ESTADO
	BUEN ESTADO
	TOTAL

	Hornos Microondas
	0
	7
	7

	Aire acondicionado
	0
	1
	1

	Impresoras
	0
	9
	9

	Televisores
	0
	7
	7

	dispensadores de agua
	0
	2
	2

	maquina dispensadora de snacks
	0
	2
	2

	Aire acondicionado industrial
	0
	2
	2

	Extractor de olores industrial
	0
	1
	1

	Bombas impulsoras de agua
	0
	2
	2

	Neveras
	0
	3
	3


Fuente: Elaboración propia

Los residuos generados en la sede operativa, se acopian en el cuarto del residuos correspondiente y finalmente se entregan al gestor autorizado para cada tipo de residuo para su gestión.
Ilustración 4 Ecomapa sede operativa
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Fuente: UAERMV

Por otra parte, la Sede Operativa cuenta con cicloparqueaderos sostenibles ubicados en la zona de parqueo de la sede; dicha zona fue acondicionada por el área de Gestión de Recursos Físicos -GREF y la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad -OSCS en el año 2022, con materiales reciclables pertenecientes a la infraestructura de la antigua sede operativa. En la actualidad se cuenta con cicloparqueaderos a nivel del suelo y soportados en pared, para un total de 126 plazas disponibles, además de contar con kit de herramientas, casilleros, duchas, baños y demás destinados para los biciusuarios de la Entidad.
Tabla 15. Registro fotográfico de cicloparqueaderos en la Sede Operativa
	CICLOPARQUEADERO SEDE OPERATIVA UAERMV
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Fuente: UAERMV

Es importante mencionar que el cicloparqueadero de la sede Operativa cuenta con la certificación de Sello de Oro, otorgada por la Secretaría Distrital de Movilidad en diciembre de 2022.

Adicionalmente, se cuenta con un jardín vertical, al cual periódicamente se le hacen los mantenimientos pertinentes por partes del área forestal de la Entidad para garantizar su función y supervivencia.

Tabla 16 Registro fotográfico jardín vertical sede operativa
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Fuente: UAERMV

· UNIDADES DE INTERVENCIÓN ZONAL
Las Unidades de Intervención Zonal (UIZ) son sedes destinadas al acopio de materiales y el parqueo de maquinaria, parte de la estrategia para lograr la eficiencia en las intervenciones de los frentes de obra. A diferencia de otras sedes, no tienen personal operativo permanente ni generan procesos operativos dentro del predio, más allá del almacenamiento. Además, estas sedes cuentan con acometidas de agua y energía para el consumo del servicio de vigilancia, asegurando así el funcionamiento básico y la seguridad de las instalaciones.

· UIZ Norte: Ubicada en la localidad de Usaquén, en un área de aproximadamente 6,000 m², parte de un inmueble mayor de 40,000 m². Incluye zonas de Torca, Suba, Rincón de Suba, Niza, Britalia, Toberín, Usaquén y Cerros Orientales.
· UIZ Centro: Ubicada en la localidad de Santa Fe, abarca zonas de Cerros Orientales, San Cristóbal, Centro Histórico, Chapinero, Barrios Unidos, Teusaquillo, Puente Aranda, Restrepo y Kennedy.

Estas unidades permiten una gestión más eficiente y estratégica de los recursos y las actividades de la UAERMV, contribuyendo al cumplimiento de su misión con un menor impacto ambiental.
3.1. MATRIZ IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS Y VALORACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES (MIAVIA)
En el desarrollo y ejecución de las actividades misionales de la UAERMV, se generan los impactos ambientales relacionados en la Matriz de identificación y valoración de aspectos e impactos ambientales - MIAVIA de la Entidad. 
A continuación, se describen las principales actividades de los procesos misionales, de apoyo, de evaluación y estratégicos de la Entidad que generan impactos ambientales:
Tabla 17. Actividades asociadas a impactos ambientales en la UAERMV.
	ACTIVIDAD ASOCIADA AL ASPECTO
	PROCESO ASOCIADO A LA ACTIVIDAD

	Elaboración, impresión o fotocopiado de documentos
	Todos los procesos

	Servicios de cafetería y casino
	Todos los procesos

	Manejo de archivo y gestión Documental
	Todos los procesos

	Limpieza de oficinas y áreas comunes
	Todos los procesos

	Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos, vehículos y maquinaria
	Logística y manejo de maquinaria y equipo

	Recepción de insumos, repuestos, materiales y equipos de almacén a las áreas
	Gestión de recursos físicos

	Mantenimiento de áreas comunes
	Gestión de recursos físicos

	Operación de equipos eléctricos y electrónicos
	Todos los procesos

	Mantenimiento y Rehabilitación de la malla vial local
	Intervención de la infraestructura, producción de mezcla, Logística y manejo de maquinaria y equipo

	Implementación de mejoras locativas
	Gestión de recursos físicos

	Operación de maquinaria, equipos y vehículos
	Logística y manejo de maquinaria y equipo

	Uso de baterías sanitarias
	Todos los procesos

	Lavado de vehículos y maquinaria
	Logística y manejo de maquinaria y equipo

	Humectación de vías
	Intervención de la infraestructura

	Operación de herramienta menor en adecuaciones
	Gestión de recursos físicos

	Iluminación de oficinas y zonas comunes
	Todos los procesos


Fuente: UAERMV
Los impactos ambientales más significativos incluyen:
· Alteración de la calidad del suelo debido a la generación de residuos aprovechables, no aprovechables, residuos peligrosos (Aceites, sólidos contaminados con hidrocarburos, sólidos contaminados con sustancias químicas, entre otros), y residuos de manejo especial como RCD y llantas.
· Alteración de la calidad del aire debido a emisiones atmosféricas por fuentes móviles.
· Alteración en la oferta y disponibilidad del recurso hídrico por el consumo de agua y energía eléctrica.
· Alteración de la calidad del aire por el consumo de combustibles.
La Entidad cuenta con el procedimiento GAM-PR-002 para la identificación de aspectos y valoración de impactos ambientales. Anexo se encuentra la Matriz de Identificación y Valoración de Impactos Ambientales (MIAVIA), que se compone de varias etapas que aseguran una evaluación exhaustiva de los impactos ambientales derivados de las actividades de la UAERMV.
La actualización de la identificación y priorización de estos impactos se realiza anualmente, en el aplicativo web de la SDA STORM-USER. 
3.2. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS AMBIENTALES (MIARA)
El análisis de los riesgos ambientales de la UAERMV se detalla mediante una matriz que clasifica los diferentes aspectos ambientales, los peligros asociados, incidentes o eventos potenciales, sus impactos ambientales, y las medidas de control y seguimiento necesarias. La matriz presentada a continuación identifica los principales impactos de manera resumida:

Tabla 18. Identificación y análisis de riesgos ambientales Sede Administrativa y Operativa

	ASPECTO AMBIENTAL
	INCIDENTE O EVENTO
	PELIGRO
	RIESGO
	IMPACTO AMBIENTAL
	ANÁLISIS Y TRATAMIENTO DE RIESGO
	CONTROL Y SEGUIMIENTO

	Residuos aprovechables
	Mala disposición de material
	No contar con PGIRESPEL
	Alto
	Disminución de vida útil de rellenos
	Sin acopio diferenciado -> Separar físicamente
	Registro mensual de residuos

	Residuos no aprovechables
	Producción de grandes volúmenes
	No contar con PGIRRESPEL
	Alto
	Disminución de vida útil de rellenos
	Sin acopio diferenciado -> Separar físicamente
	Registro mensual de residuos

	Residuos peligrosos
	Contaminación de suelo y agua
	No contar con plan de gestión
	Alto
	Contaminación del suelo y agua
	Sin acopio adecuado -> Separar físicamente
	Registro de movimientos de RESPEL

	Aceites usados
	Contaminación de suelo y agua
	No contar con plan de gestión
	Alto
	Contaminación del suelo y agua
	Sin acopio adecuado -> Separar físicamente
	Registro de movimientos de RESPEL

	Residuos hospitalarios
	Contacto humano inadvertido
	No contar con plan de gestión
	Moderado
	Contaminación del agua, suelo y aire
	Sin acopio adecuado -> Separar físicamente
	Registro de movimientos de RESPEL

	Residuos de manejo especial (RCD)
	Acumulación excesiva de acopios
	Cierre temporal de escombreras
	Alto
	Emergencia ambiental
	Disposición sin cuidado -> Mitigar riesgo
	Inspección ambiental

	Aceite vegetal usado
	Vertimiento por el sifón
	No realizar manejo adecuado
	Alto
	Contaminación del agua
	Sin acopio adecuado -> Evitar riesgo
	Acta de entrega de AVU

	Residuos de manejo especial (llantas)
	Acumulación excesiva al aire libre
	No implementar cláusulas
	Alto
	Emergencia ambiental
	Sin manejo adecuado -> Evitar riesgo
	Seguimiento a cláusulas

	Emisiones atmosféricas
	Quema excesiva de combustibles
	No buscar fuentes eficientes
	Alto
	Liberación de gases de combustión
	Sin mantenimiento adecuado -> Mitigar riesgo
	Seguimiento a mantenimientos

	Consumo de agua
	Consumo poco eficiente
	No tener sistemas de ahorro
	Alto
	Pérdidas del recurso hídrico
	Sin seguimiento a daños -> Reducir posibilidad
	Inspección de unidades hidrosanitarias

	Consumo de energía eléctrica
	Consumo poco eficiente
	No realizar seguimiento
	Alto
	Afectación al recurso hídrico
	Sin seguimiento a fuentes de consumo -> Reducir posibilidad
	Inspección de fuentes de consumo eléctrico

	Consumo de combustibles
	Quema excesiva de combustibles
	No realizar seguimiento riguroso
	Moderado
	Aumento de gases de efecto invernadero
	Uso irresponsable de recursos -> Mitigar riesgo
	Seguimiento semestral

	Vertimientos no domésticos al alcantarillado
	Vertimiento accidental de lodos
	No contar con sistema adecuado
	Alto
	Contaminación del agua
	Sin mantenimiento adecuado -> Evitar riesgo
	Seguimiento a contrato de VACTOR


Fuente: UAERMV
El análisis descriptivo de los riesgos ambientales identificados en la matriz de identificación y análisis de riesgos ambientales (MIARA) proporciona una visión detallada de las áreas críticas donde se deben implementar medidas de mitigación y control.
· PRINCIPALES RIESGOS AMBIENTALES
A. Generación de residuos aprovechables y no aprovechables:
· Problema: Mala disposición y falta de un Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS).
· Solución: Implementar PGIRS, sensibilizar al personal y realizar registros mensuales de residuos.

B. Residuos peligrosos:

· Problema: Contaminación del suelo y agua por manejo inadecuado.

· Solución: Establecer medidas de separación física adecuada y mantener un registro preciso de RESPEL.

C. Aceites usados:

· Problema: Vertimientos accidentales contaminando el suelo y agua.

· Solución: Almacenamiento adecuado y seguimiento riguroso del manejo de aceites.

D. Residuos hospitalarios:

· Problema: Contacto humano y contaminación de recursos naturales.

· Solución: Implementar un plan de gestión específico y asegurar almacenamiento adecuado.

E. Residuos de manejo especial (RCD y llantas):

· Problema: Acumulación y disposición inadecuada causando emergencias ambientales.

· Solución: Correcta disposición y señalización de los acopios, además de implementar y seguir estrictamente las cláusulas ambientales en contratos.

F. Emisiones atmosféricas por fuentes móviles:

· Problema: Contaminación del aire y contribución al cambio climático debido a emisiones de vehículos.

· Solución: Realizar mantenimientos regulares y eficaces de vehículos, y buscar fuentes eficientes de energía.

G. Consumo ineficiente de agua:

· Problema: Desperdicio de recursos hídricos por falta de sistemas de ahorro y monitoreo.

· Solución: Implementar sistemas de ahorro de agua y realizar inspecciones regulares de unidades hidrosanitarias.

H. Uso ineficiente de energía eléctrica:

· Problema: Presión sobre los recursos hídricos debido a la demanda de electricidad.

· Solución: Monitorear y reducir el consumo eléctrico mediante el uso de tecnologías eficientes y mantenimiento regular.

I. Consumo excesivo de combustibles fósiles:

· Problema: Aumento de emisiones de gases de efecto invernadero.

· Solución: Fomentar el uso responsable de combustibles y realizar seguimientos periódicos del consumo.

J. Vertimientos no domésticos al alcantarillado:

· Problema: Contaminación del sistema de alcantarillado y afectación de la calidad del agua.

· Solución: Implementar sistemas adecuados para el tratamiento de lodos y realizar mantenimientos preventivos.

La matriz de identificación y análisis de riesgos ambientales (MIARA) (ver anexo), se compone de varias etapas que aseguran una evaluación de los riesgos ambientales derivados de las actividades de la UAERMV.
3.3. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS (MIRLOR)

La gestión ambiental de la UAERMV requiere un enfoque integral que incluya la identificación y cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos aplicables a sus actividades. La Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros Requisitos (MIRLOR) proporciona un marco para este propósito.
Siguiendo el análisis detallado de los aspectos e impactos ambientales asociados a las actividades de la UAERMV, así como la evaluación de riesgos ambientales, se actualiza la MIRLOR de acuerdo con el Procedimiento de Actualización Normograma GJUR-PR-001. Esta actualización se realiza conforme al Concepto Técnico de evaluación y control emitido por la SDA.

Anexa se encuentra la MIRLOR, que contiene la normativa relevante relacionada con el manejo ambiental de la infraestructura vial y otros aspectos relacionados con la misión de la entidad. Además, identifica cualquier incumplimiento normativo detectado durante el análisis.

3.4. CONDICIONES AMBIENTALES DEL ENTORNO
Conocer la condición territorial y del entorno es fundamental para poder establecer estrategias de mejoramiento de las relaciones de la Entidad con el medio. Por lo anterior, se presenta a continuación la descripción de las localidades en las que se encuentran ubicadas las sedes de la Entidad (Administrativa y Operativa), las unidades de intervención zonal y las condiciones ambientales del entorno:
3.4.1. LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS
A continuación, se describen las generalidades de la localidad: 
Tabla 19. Características localidad de Barrios Unidos

	GENERALIDADES

	La localidad de Barrios Unidos está situada en el norte de Bogotá y limita con las localidades de Chapinero, Teusaquillo, Fontibón, Suba y Santa Fe. Su territorio abarca aproximadamente 6,9 km² y está compuesto por una mezcla de áreas residenciales, comerciales e industriales. Es una de las localidades más dinámicas de la ciudad debido a su ubicación estratégica cerca de importantes vías de acceso, como la Avenida Caracas y la Avenida Suba, que la conectan con otras zonas clave de Bogotá. Barrios Unidos alberga tanto sectores de estratos altos como bajos, lo que genera una diversidad social y económica significativa.

La estructura urbana de Barrios Unidos se caracteriza por una gran densidad de población, con barrios como La Castellana, El Lago, San Felipe, y La Florida siendo de los más representativos. A lo largo de los años, la localidad ha experimentado una fuerte urbanización y construcción vertical, lo que ha generado un aumento en la demanda de servicios públicos y espacios de esparcimiento. A pesar de su urbanización, todavía se conservan espacios verdes y algunas zonas residenciales tranquilas, lo que le da un equilibrio entre el dinamismo urbano y la calidad de vida.

Barrios Unidos enfrenta retos urbanos y ambientales derivados de su alta concentración de tráfico vehicular, lo que genera congestión y problemas de contaminación atmosférica. A su vez, la mala gestión del espacio público y la falta de infraestructura adecuada en algunas zonas han ocasionado dificultades en la movilidad y la seguridad. El Plan de Acción Local (PAL) de la localidad pone un énfasis importante en mejorar la calidad del aire, fomentar el uso de transporte público sostenible y crear más espacios públicos de calidad para la recreación. También incluye estrategias de recuperación de barrios vulnerables y la rehabilitación ecológica de áreas deterioradas para promover un desarrollo más equilibrado y sustentable.

	COMPONENTE
	DESCRIPCIÓN

	Clima
	El clima de la localidad es templado de montaña, con temperaturas promedio anuales que oscilan entre 14°C y 18°C. Las mañanas y noches suelen ser frescas, con temperaturas que pueden bajar hasta 10°C en los meses más fríos. Esta característica climática favorece una calidad de vida agradable, pero también plantea desafíos relacionados con la gestión adecuada del agua y la infraestructura, especialmente durante la temporada de lluvias.

La localidad experimenta una alta pluviosidad entre los meses de abril y noviembre, lo que puede generar inundaciones debido a la intensidad de las precipitaciones, especialmente en las tardes y noches. Durante los meses secos, de diciembre a marzo, las lluvias disminuyen, pero la humedad sigue siendo alta, manteniendo un clima fresco y nublado. El PAL resalta la necesidad de mejorar los sistemas de drenaje y la infraestructura urbana para mitigar los impactos de las lluvias y mejorar la sostenibilidad ambiental de la zona.

	Recurso hídrico
	Las principales fuentes hídricas en la localidad son el río Fucha y varias quebradas que atraviesan la zona. El río Fucha es un afluente clave del sistema hidrográfico de Bogotá y, aunque es un recurso importante, enfrenta altos niveles de contaminación debido a la descarga de aguas residuales y residuos sólidos. Este río cruza varias localidades del sur de la ciudad, incluyendo Barrios Unidos, y su recuperación y saneamiento son una prioridad para mejorar la calidad del agua en la zona.

Además del río Fucha, en Barrios Unidos existen varias quebradas, como la Quebrada La Vieja y la Quebrada El Pozo, que complementan el sistema de drenaje natural de la localidad. Aunque algunas de estas quebradas han sido canalizadas debido a la urbanización, siguen siendo fuentes importantes de agua que alimentan el sistema de drenaje de la localidad. La conservación y restauración de estos cuerpos hídricos son esenciales para mitigar los riesgos de inundaciones y mejorar la gestión del agua en la localidad.

	Suelo
	El suelo de la localidad presenta una gran diversidad en cuanto a su uso y características. La mayor parte del suelo está destinado a uso urbano, con una alta densidad de construcción en sectores residenciales, comerciales e industriales. Esto ha generado problemas de compactación y modificación del suelo debido al proceso de urbanización desmedida. La presión sobre el suelo y la expansión vertical de la ciudad han afectado su capacidad de absorber agua, lo que contribuye a problemas de inundaciones y deterioro de la calidad ambiental en algunas zonas.

Además, el suelo en Barrios Unidos enfrenta retos relacionados con la erosión y la degradación en áreas donde no se ha realizado un manejo adecuado. El aumento de la impermeabilización de las superficies, como calles y edificios, reduce la infiltración del agua y afecta el ciclo natural del suelo. El PAL enfatiza la importancia de implementar estrategias de manejo sostenible del suelo, que incluyen la recuperación de espacios verdes, la rehabilitación de zonas degradadas y la promoción de proyectos de urbanismo ecológico que favorezcan la preservación de los recursos naturales y la mejora de la calidad ambiental en la localidad.

	Aire
	la calidad del aire en la localidad es una de las principales preocupaciones debido a la alta contaminación atmosférica generada por la emisión de gases contaminantes provenientes del tráfico vehicular y las actividades industriales cercanas. Las principales fuentes de contaminación son los vehículos de transporte público y privado, que liberan óxidos de nitrógeno (NOx), material particulado (PM) y dióxido de azufre (SO2), lo que afecta la salud respiratoria de los habitantes, especialmente de los sectores más densamente poblados y cercanos a vías principales como la Avenida Suba y la Avenida Caracas.

El PAL de Barrios Unidos reconoce que la alta densidad vehicular y el crecimiento desordenado de la ciudad son factores claves que contribuyen a la contaminación del aire. Para mitigar estos efectos, se promueven estrategias de movilidad sostenible, como la promoción del uso del transporte público y la inclusión de ciclovías y espacios peatonales. Además, se busca mejorar la infraestructura verde a través de proyectos de reforestación y la creación de parques urbanos, con el objetivo de mejorar la calidad del aire y contribuir a la salud pública de los residentes de Barrios Unidos.


Fuente: PAL Barrios Unidos, 2020-2024
A continuación, se relacionan los riesgos asociados en la localidad: 
Tabla 20 Riesgos naturales y antrópicos Barrios Unidos
	DESCRIPCIÓN

	Riesgos de inundación y encharcamientos
	Los principales riesgos de inundación y encharcamientos en la localidad están relacionados con la alta pluviosidad que caracteriza a la ciudad, especialmente durante la temporada de lluvias, de abril a noviembre. La urbanización acelerada y la impermeabilización del suelo debido a la construcción de edificaciones, calles y otros desarrollos urbanos han reducido la capacidad del suelo para absorber el agua de lluvia. Esto ha incrementado los riesgos de inundaciones y encharcamientos en áreas bajas y en sectores con deficiencias en los sistemas de drenaje.

Las principales zonas vulnerables a estos riesgos son las áreas cercanas al río Fucha y las quebradas, como la Quebrada La Vieja, que atraviesan la localidad. La obstrucción de cauces y la falta de mantenimiento de los sistemas de drenaje han agravado los problemas, provocando acumulación de agua en algunas calles y afectando tanto la movilidad como la seguridad de los residentes. El PAL de Barrios Unidos propone la implementación de mejoras en los sistemas de drenaje urbano, la restauración de cuerpos de agua y la promoción de infraestructuras verdes, como jardines de lluvia y parques urbanos, para mitigar los efectos de las inundaciones y mejorar la resiliencia de la localidad frente a estos riesgos.

	Riesgos por ocurrencia de sismo
	La localidad se encuentra en una zona de alta vulnerabilidad sísmica debido a su ubicación en el Eje del Río Magdalena, cerca de fallas geológicas importantes en el territorio colombiano. Aunque Bogotá no se encuentra en una zona de alta actividad sísmica constante, la ciudad está expuesta a terremotos de gran magnitud debido a su proximidad con las fallas tectónicas de los Andes y la zona de subducción de la Placa Nazca. Esto genera un riesgo potencial de sismos de gran intensidad que podrían afectar las infraestructuras, especialmente en áreas densamente urbanizadas como Barrios Unidos.

Los principales riesgos asociados con los sismos en la localidad incluyen el colapso de edificaciones, especialmente en construcciones antiguas o aquellas que no cumplen con normas de resistencia sísmica. Además, la fragmentación del terreno y la posibilidad de deslizamientos de tierra en áreas inclinadas podrían agravar los efectos de un evento sísmico. El PAL subraya la importancia de implementar medidas de prevención y mitigación, como la rehabilitación de infraestructura con estándares de seguridad sísmica, la capacitación de la población en protocolos de evacuación y la realización de simulacros para mejorar la preparación ante un posible sismo.

	Riesgos por contaminación atmosférica
	Uno de los principales riesgos ambientales en la localidad es la contaminación atmosférica, especialmente debido a la emisión de gases contaminantes generados por el tráfico vehicular, las actividades industriales y la quema de residuos en algunas zonas. La alta concentración de vehículos particulares, el transporte público y los vehículos de carga pesada que circulan por vías principales como la Avenida Suba y la Avenida Caracas contribuyen significativamente a la emisión de material particulado (PM10), óxidos de nitrógeno (NOx) y dióxido de azufre (SO2), los cuales deterioran la calidad del aire y afectan la salud respiratoria de los habitantes.

El PAL de Barrios Unidos identifica a la contaminación atmosférica como un riesgo especialmente para la salud de los grupos más vulnerables, como niños, ancianos y personas con enfermedades respiratorias o cardiovasculares. Los efectos negativos de esta contaminación incluyen el aumento de problemas respiratorios, como el asma y otras enfermedades pulmonares, así como el deterioro general del bienestar físico y mental de los residentes. Para mitigar estos riesgos, el PAL propone estrategias de movilidad sostenible, la promoción del uso del transporte público y el fomento de alternativas menos contaminantes como la bicicleta. Además, se plantea mejorar la infraestructura verde a través de proyectos de reforestación y la creación de espacios urbanos con vegetación que ayuden a mejorar la calidad del aire y reducir la exposición de los habitantes a los contaminantes atmosféricos.

	Riesgos por contaminación con ruido
	La contaminación por ruido es uno de los principales riesgos ambientales que afecta a los habitantes de la localidad, especialmente debido a la alta densidad de tráfico vehicular y la actividad comercial constante en varias zonas clave. Las principales fuentes de contaminación acústica incluyen el transporte (vehículos, buses y camiones), el comercio (concentrado en áreas como El Restrepo), y las actividades industriales. Este ruido constante afecta la calidad de vida de los residentes y puede causar alteraciones en la salud, como estrés, trastornos del sueño y problemas cardiovasculares.

El PAL de Barrios Unidos destaca que la contaminación por ruido es más pronunciada en áreas cercanas a vías principales y zonas de alta actividad comercial. La exposición prolongada a niveles elevados de ruido puede tener efectos negativos en el bienestar físico y mental de los habitantes, especialmente en zonas residenciales densamente pobladas. Para mitigar estos riesgos, el PAL propone medidas como la regulación del ruido urbano, el fomento de alternativas de transporte sostenible y el diseño de espacios urbanos más tranquilos, además de la implementación de barreras acústicas y zonas de protección sonora para reducir la contaminación por ruido y mejorar la calidad de vida en la localidad.

	Riesgos por inadecuada disposición de residuos sólidos
	Uno de los riesgos ambientales más significativos es la inadecuada disposición de residuos sólidos. A pesar de los esfuerzos por mejorar la recolección y el tratamiento de residuos, la falta de cultura de reciclaje y el desecho inapropiado de basura en la vía pública o en áreas no habilitadas para ello siguen siendo problemas comunes. Esto genera contaminación visual, la proliferación de vectores de enfermedades (como roedores e insectos) y la posible contaminación de fuentes hídricas cercanas, como el río Fucha y las quebradas de la localidad.

La mala disposición de residuos también contribuye a la emisión de gases contaminantes debido a la descomposición de los desechos orgánicos en vertederos no adecuados, lo que afecta la calidad del aire y representa un riesgo para la salud pública. El PAL subraya la importancia de mejorar la educación ambiental para incentivar el reciclaje, la segregación de residuos en la fuente y el manejo adecuado de los desechos en toda la comunidad. Además, se proponen iniciativas como la ampliación de puntos de reciclaje y la implementación de campañas de concientización para reducir la cantidad de residuos generados y promover una gestión más sostenible en la localidad.


Fuente: PAL Barrios Unidos, 2020-2024
3.4.2. LOCALIDAD DE FONTIBÓN
A continuación, se describen las generalidades de la localidad: 

Tabla 21. Características localidad de Fontibón

	GENERALIDADES

	Fontibón es una localidad ubicada en el occidente de Bogotá, con una superficie de 42,5 km², lo que la convierte en una de las zonas más grandes de la ciudad. Limita al norte con la localidad de Chapinero, al este con Antonio Nariño y al sur con Kennedy. Su ubicación estratégica, cercana al Aeropuerto Internacional El Dorado y a importantes corredores viales como la Avenida El Dorado y la Avenida Boyacá, ha favorecido su desarrollo como un importante centro logístico y comercial. Además, Fontibón alberga una mezcla de sectores residenciales y zonas industriales, lo que le confiere un carácter mixto en su uso del suelo.

A nivel social, Fontibón ha experimentado una notable transformación urbana, con un aumento en la construcción de viviendas y la expansión de infraestructura. A pesar de ser una localidad con un perfil predominantemente industrial, ha logrado integrar diversos espacios de recreación y servicios públicos para sus residentes. El PAL de Fontibón destaca la importancia de fomentar una ciudad más inclusiva y sostenible, promoviendo la movilidad sostenible, mejorando la calidad del aire y la seguridad urbana. Además, se enfoca en fortalecer la participación ciudadana para mejorar la gestión local y fomentar una mayor conciencia ambiental.

	COMPONENTE
	DESCRIPCIÓN

	Clima
	El clima de la localidad se caracteriza por ser templado y moderado debido a su ubicación en el altiplano cundiboyacense, a una altitud promedio de 2.550 metros sobre el nivel del mar. Las temperaturas en la zona oscilan entre los 14°C y 18°C durante el año, con una marcada variación térmica diaria que puede hacer que las mañanas y noches sean frescas, mientras que las tardes suelen ser más cálidas. El clima es propenso a lluvias moderadas durante los meses de abril a noviembre, lo que favorece una mayor humedad en el ambiente, especialmente en las zonas más bajas y cercanas a los cuerpos de agua como el río Fucha.

A pesar de la temporada de lluvias, la temperatura constante y las lluvias estacionales permiten que la vegetación en la localidad mantenga un crecimiento relativamente estable. El clima de Fontibón, aunque agradable, también genera desafíos ambientales, como el riesgo de inundaciones durante la temporada de lluvias debido a la capacidad limitada de los sistemas de drenaje en algunas áreas. El PAL de Fontibón pone énfasis en la necesidad de mejorar la infraestructura para la gestión de aguas pluviales y promover estrategias que contribuyan a mitigar los efectos de estos fenómenos climáticos.

	Recurso hídrico
	Los principales afluentes hídricos de la localidad incluyen el río Fucha y varias quebradas que atraviesan la zona. El río Fucha es el afluente más importante, pues no solo recorre una parte significativa de Fontibón, sino que también es clave para el sistema de drenaje natural de la ciudad. Este río se encuentra con serios problemas de contaminación debido a la disposición inadecuada de aguas residuales y la acumulación de residuos sólidos, lo que afecta su calidad y los ecosistemas acuáticos que dependen de él.

Además del río Fucha, existen varias quebradas en Fontibón, como la Quebrada La Vieja y la Quebrada El Pozo, que son afluentes menores, pero igualmente relevantes en la gestión del agua. Estas quebradas alimentan al sistema de drenaje local, pero también presentan riesgos de contaminación y obstrucción, especialmente en zonas urbanizadas de la localidad. El PAL de Fontibón subraya la importancia de mejorar la gestión de las aguas residuales y promover la restauración de estos cuerpos de agua para mejorar la calidad del recurso hídrico y reducir los impactos ambientales, como inundaciones y pérdida de biodiversidad.

	Suelo
	La localidad presenta una gran diversidad en cuanto a sus características y uso, ya que combina zonas urbanas, residenciales, comerciales e industriales. Gran parte de la localidad está destinada a uso urbano, con una importante presencia de áreas industriales debido a la cercanía con el Aeropuerto Internacional El Dorado y las principales vías de transporte. Esta urbanización ha generado un proceso de impermeabilización del suelo, especialmente en zonas densamente edificadas, lo que afecta la capacidad del suelo para absorber el agua y contribuye al riesgo de inundaciones durante la temporada de lluvias.

Por otro lado, el suelo de Fontibón presenta zonas rurales y de conservación, como los humedales y áreas de vegetación que son fundamentales para la biodiversidad local. Sin embargo, la presión urbana sobre estos suelos ha generado degradación en algunas áreas, afectando su capacidad para mantener la fertilidad y la estructura del terreno. El PAL de Fontibón hace un llamado a mejorar el manejo del suelo mediante la recuperación de áreas degradadas, el fomento de la agricultura urbana y la protección de zonas de valor ecológico, para garantizar el uso sostenible del suelo y prevenir riesgos como la erosión y la pérdida de la biodiversidad.

	Aire
	La calidad del aire en la localidad se ve afectada principalmente por la contaminación vehicular y las actividades industriales. Fontibón es una zona con una alta concentración de tráfico vehicular debido a su ubicación estratégica cerca del Aeropuerto El Dorado y de importantes arterias viales, como la Avenida El Dorado y la Avenida Boyacá, lo que genera una significativa emisión de gases contaminantes como óxidos de nitrógeno (NOx), material particulado (PM10) y dióxido de azufre (SO2). Estos contaminantes afectan la calidad del aire, especialmente en áreas con mayor densidad vehicular y residencial, generando problemas de salud respiratoria en la población.

Además, las industrias presentes en la localidad contribuyen a la contaminación del aire, liberando emisiones tóxicas que afectan tanto la salud pública como los ecosistemas cercanos. El PAL de Fontibón destaca que una de las principales estrategias para mejorar la calidad del aire es promover el uso de transportes menos contaminantes, como el transporte público masivo y la bicicleta, así como implementar medidas de control de emisiones industriales. También se plantea aumentar la infraestructura verde en la localidad mediante la creación de espacios verdes y la plantación de árboles, lo que ayudaría a reducir los niveles de contaminación atmosférica y a mejorar la calidad de vida de los habitantes.


Fuente: PAL Fontibón, 2020-2024
A continuación, se relacionan los riesgos asociados en la localidad: 

Tabla 22 Riesgos naturales y antrópicos Fontibón
	DESCRIPCIÓN

	Riesgos de inundación y encharcamientos
	Los riesgos de inundación y encharcamientos en la localidad son principalmente causados por el deterioro del sistema de drenaje urbano y la impermeabilización del suelo debido al proceso de urbanización. Fontibón presenta varias zonas de riesgo vinculadas a los cuerpos de agua como el río Fucha y las quebradas que atraviesan la localidad, las cuales se ven afectadas por la obstrucción de sus cauces y la acumulación de residuos. Esto aumenta la probabilidad de inundaciones en áreas cercanas a estos afluentes durante las temporadas de lluvias, especialmente en las zonas bajas de la localidad.

El PAL de Fontibón reconoce la necesidad urgente de mejorar el sistema de drenaje pluvial y de adoptar medidas para la gestión sostenible de las aguas. Entre las propuestas se incluyen la renovación y mantenimiento de canales y alcantarillados, así como la implementación de infraestructuras verdes (como jardines de lluvia y parques urbanos) que ayuden a la absorción del agua. Además, se plantea la restauración de las quebradas y humedales para aumentar la capacidad natural de drenaje y reducir el impacto de los encharcamientos y las inundaciones, protegiendo así tanto a la población como al entorno natural de Fontibón.

	Riesgos por ocurrencia de sismo
	La localidad se encuentra en una zona con riesgo sísmico moderado a alto debido a su proximidad con varias fallas geológicas importantes de la región Andina, como la Falla de San Rafael. Aunque Bogotá no es una zona de alta frecuencia sísmica, la ciudad y, por ende, Fontibón, está expuesta a terremotos de gran magnitud generados por movimientos tectónicos en otras áreas de Colombia, como la falla de la Cordillera Central. Esto implica un riesgo significativo para las estructuras, especialmente las edificaciones antiguas o aquellas construidas sin cumplir con normas de resistencia sísmica.

El PAL de Fontibón señala que los principales riesgos asociados con los sismos incluyen el colapso de edificios, el deslizamiento de tierra en áreas más inclinadas, y daños en las infraestructuras viales. El plan propone implementar medidas de prevención y preparación, tales como el fortalecimiento de la normativa de construcción para garantizar que los nuevos proyectos urbanos cuenten con normas sismorresistentes. Además, se debe promover la educación y sensibilización de la comunidad sobre los protocolos de evacuación y medidas de seguridad en caso de sismo, con el fin de reducir el riesgo para las personas y las infraestructuras en la localidad.

	Riesgos por amenaza antrópica
	Los riesgos por amenaza antrópica están relacionados con las actividades humanas que afectan el entorno natural y la calidad de vida de los habitantes. Entre las principales amenazas antrópicas se encuentran la contaminación del aire, los desastres industriales y la gestión inadecuada de residuos, derivados de la alta densidad de actividades industriales y comerciales en la zona. Fontibón alberga industrias que generan emisiones contaminantes, como gases tóxicos y material particulado, lo que representa un riesgo tanto para la salud de la población como para el medio ambiente.

Otro riesgo importante es la contaminación de cuerpos de agua, especialmente el río Fucha y las quebradas que atraviesan la localidad, debido a la disposición inapropiada de aguas residuales y residuos sólidos. Estas prácticas afectan no solo la calidad del recurso hídrico, sino también los ecosistemas acuáticos y la biodiversidad local. El PAL de Fontibón subraya la importancia de fortalecer la normativa ambiental y promover la gestión adecuada de residuos, así como la implementación de sistemas de monitoreo para prevenir la contaminación industrial y proteger tanto la salud humana como el ambiente. Además, el plan aboga por el fortalecimiento de la participación ciudadana en la vigilancia de estas amenazas, garantizando que la comunidad juegue un papel activo en la reducción de los impactos negativos de las actividades humanas en la localidad.

	Riesgos por contaminación atmosférica
	Los riesgos por contaminación atmosférica en la localidad son significativos debido a la alta concentración de fuentes de emisión de contaminantes. Fontibón está ubicada cerca de importantes corredores viales como la Avenida El Dorado y la Avenida Boyacá, que son altamente transitados por vehículos de carga pesada y transporte público. Esta actividad vehicular, junto con las industrias presentes en la localidad, genera una elevada emisión de gases contaminantes como dióxido de nitrógeno (NO2), material particulado (PM10) y ozono troposférico (O3), que deterioran la calidad del aire y representan un riesgo para la salud pública, especialmente para personas con enfermedades respiratorias y cardiovasculares.

El PAL de Fontibón destaca que la exposición prolongada a niveles elevados de contaminación atmosférica puede causar enfermedades respiratorias, como el asma, bronquitis y otras afecciones pulmonares, además de aumentar el riesgo de enfermedades cardiovasculares y contribuir al deterioro del bienestar general de la población. Para mitigar estos riesgos, el plan promueve estrategias de movilidad sostenible, como la fomentación del transporte público eficiente, el uso de vehículos eléctricos y la infraestructura para bicicletas. Asimismo, se proponen acciones de control de emisiones industriales, el monitoreo de la calidad del aire y el impulso de espacios verdes que actúen como sumideros de carbono, contribuyendo a mejorar la calidad del aire en la localidad y reducir la exposición de la población a los contaminantes atmosféricos.

	Riesgos por contaminación con ruido
	Los riesgos por contaminación con ruido son una preocupación importante debido a la alta concentración de tráfico vehicular, la actividad comercial y las industrias que operan en la localidad. Fontibón se caracteriza por tener varias vías principales como la Avenida El Dorado y la Avenida Boyacá, que soportan un alto volumen de vehículos, incluidos camiones de carga pesada, lo que genera niveles elevados de contaminación acústica. Además, el aeropuerto El Dorado, ubicado cerca de la localidad, también contribuye al ruido aéreo. Todo esto genera un ambiente ruidoso que afecta especialmente a las zonas residenciales cercanas a estas fuentes de emisión de ruido.

El PAL de Fontibón destaca que la contaminación acústica tiene efectos negativos en la salud, como el estrés, la alteración del sueño, la irritabilidad y un mayor riesgo de enfermedades cardiovasculares. También afecta la calidad de vida de los habitantes, reduciendo el bienestar general. Para mitigar estos riesgos, el PAL propone estrategias como la regulación y control del ruido, el fomento del transporte público más silencioso, el uso de tecnologías menos ruidosas en la industria y la creación de zonas de protección acústica. También se plantea la plantación de árboles y el diseño de espacios verdes que ayuden a disminuir el impacto del ruido en las áreas residenciales.


Fuente: PAL Fontibón, 2020-2024
3.4.3. LOCALIDAD DE USAQUEN

A continuación, se describen las generalidades de la localidad: 

Tabla 23. Características localidad de Usaquén
	GENERALIDADES

	Usaquén es una de las localidades más importantes y dinámicas del norte de Bogotá, destacada por su balance entre la urbanización moderna y la conservación de espacios naturales. Está compuesta por una mezcla de áreas residenciales, comerciales y de recreación, y es conocida por su cercanía a los cerros orientales, los cuales ofrecen un valioso entorno natural. La localidad es un importante centro de actividades económicas, albergando desde zonas residenciales de alto nivel hasta espacios industriales y comerciales, como el famoso Centro Comercial Hacienda Santa Bárbara y áreas de oficinas corporativas. A nivel de infraestructura vial, Usaquén está bien conectada con el resto de la ciudad a través de grandes avenidas, como la Autopista Norte y la Avenida Suba, aunque esto genera una significativa congestión vehicular y alta contaminación atmosférica.

El sistema ecológico de Usaquén es esencial para la sostenibilidad de la ciudad, destacándose la presencia de áreas de conservación como el Parque El Chicó y la protección de los cerros orientales, que forman parte del sistema de áreas protegidas de Bogotá. A lo largo de la localidad, los recursos hídricos como el río San Francisco y diversas quebradas son vitales para la captación de agua, pero también enfrentan presiones debido a la urbanización y el crecimiento poblacional. La calidad del aire es un desafío significativo debido a las emisiones del tráfico vehicular y la proximidad con el aeropuerto El Dorado, que genera altos niveles de contaminación atmosférica.

A pesar de sus riquezas naturales, Usaquén enfrenta varios riesgos ambientales. El rápido crecimiento urbano y las actividades industriales han generado problemas como la contaminación del aire y la degradación del paisaje. Las zonas cercanas a los cuerpos de agua son particularmente vulnerables a las inundaciones, especialmente en épocas de lluvia intensa. Además, algunas zonas del sur de la localidad están expuestas a deslizamientos de tierra debido a la pendiente de los cerros. En respuesta a estos problemas, el Plan de Acción Local (PAL) de Usaquén incluye estrategias de restauración ecológica, el fortalecimiento de la infraestructura verde y el control de la calidad del aire. También se enfoca en educar a la comunidad sobre la importancia de la gestión sostenible del agua y la reducción de residuos, con el fin de proteger el patrimonio natural y mejorar la calidad de vida de los habitantes.

	COMPONENTE
	DESCRIPCIÓN

	Clima
	El clima de Usaquén está caracterizado por ser templado subhúmedo de montaña, con una temperatura promedio anual de alrededor de 14-16°C, lo que le da un clima fresco y agradable. Debido a su ubicación en las laderas de los cerros orientales y a su altitud de aproximadamente 2.600 metros sobre el nivel del mar, la localidad experimenta variaciones de temperatura a lo largo del día, con mañanas frescas y tardes ligeramente más cálidas. Las estaciones del año son poco marcadas, pero se pueden identificar periodos de lluvias más intensas entre los meses de abril a noviembre, y una temporada seca que va de diciembre a marzo, lo que influye en la cantidad de precipitaciones que recibe la zona.

La humedad en Usaquén es relativamente alta debido a su proximidad con los cerros orientales y las fuentes hídricas que atraviesan la localidad. Las precipitaciones son distribuidas a lo largo del año, aunque las lluvias son más frecuentes durante la temporada de invierno, lo que genera un ambiente fresco y moderadamente húmedo. Este clima beneficia la vegetación de la localidad, favoreciendo la existencia de áreas verdes y ecosistemas forestales en la zona. Sin embargo, las lluvias intensas en ciertos periodos pueden generar riesgos de inundaciones y deslizamientos en áreas vulnerables cercanas a quebradas y cuerpos de agua.

	Recurso hídrico
	El recurso hídrico en Usaquén es fundamental tanto para la sostenibilidad de la localidad como para el abastecimiento de agua en la ciudad. La localidad cuenta con varios afluentes hídricos importantes que atraviesan su territorio, destacándose el río San Francisco, que es uno de los principales cuerpos de agua en la zona. Este río nace en las áreas altas de los cerros orientales y atraviesa varios sectores de Usaquén, siendo esencial para la captación de agua en la localidad y contribuyendo al abastecimiento de la ciudad. A lo largo de su curso, el río San Francisco se ve complementado por una serie de quebradas, como la quebrada La Vieja y la quebrada Salitre, que también son vitales para la recarga de acuíferos y para la regulación del ciclo hidrológico local.

La calidad del agua en estos afluentes es de gran importancia, ya que las actividades urbanas e industriales en la localidad ejercen presión sobre estos recursos. El PAL de Usaquén señala que, debido a la urbanización acelerada, las quebradas y el río San Francisco se han visto afectados por la contaminación y la reducción de su caudal, especialmente en las épocas de baja precipitación. A pesar de esto, los esfuerzos en el manejo sostenible de los recursos hídricos y la restauración de las zonas riparias son clave para preservar estos afluentes y garantizar que continúen siendo una fuente confiable de agua para la localidad y el resto de la ciudad.

	Suelo
	El suelo de la localidad se caracteriza por una gran diversidad, principalmente debido a su ubicación geográfica y a la variabilidad de sus zonas. En general, se encuentran suelos de tipo aluvial en las zonas cercanas a los ríos y quebradas, los cuales son fértiles, pero pueden ser propensos a la erosión y a la inundación. Estas áreas son utilizadas en su mayoría para actividades agrícolas, aunque también han sido objeto de urbanización en ciertos sectores. Además, en las laderas y zonas de mayor altitud, los suelos son predominantemente de tipo andosol, muy ricos en materia orgánica, ideales para el desarrollo de vegetación, pero con limitaciones para la construcción debido a la pendiente y la estabilidad del terreno.

En cuanto a la urbanización, Usaquén presenta suelos más aptos para el desarrollo residencial y comercial en las áreas planas y de menor altitud, especialmente hacia el norte y occidente de la localidad. En estas zonas, los suelos suelen ser de tipo cambisol y luvisol, adecuados para la construcción y la infraestructura urbana. Sin embargo, en áreas de mayor pendiente, especialmente hacia las zonas montañosas, el uso del suelo está restringido por las condiciones topográficas y la conservación ambiental, lo que limita la expansión urbana en esos sectores.

	Aire
	La calidad del aire en la localidad está influenciada principalmente por su ubicación dentro de la ciudad de Bogotá, con una importante presencia de tráfico vehicular, actividades industriales y la densificación urbana. Aunque Usaquén cuenta con zonas residenciales que pueden tener menor exposición a la contaminación, las áreas cercanas a vías principales y zonas comerciales experimentan niveles de partículas suspendidas (PM10 y PM2.5), dióxido de nitrógeno (NO2) y otros contaminantes atmosféricos superiores a los niveles recomendados. Estos contaminantes provienen en gran parte del transporte vehicular y las emisiones de industrias cercanas, lo que afecta la calidad del aire, especialmente en las horas punta.

Sin embargo, la localidad también cuenta con importantes áreas verdes y zonas de conservación ecológica, como los cerros orientales y el parque de la 93, que ayudan a mitigar los efectos negativos de la contaminación del aire al proporcionar espacios naturales que contribuyen a la absorción de CO2 y la generación de oxígeno. Además, estos pulmones verdes permiten una mejor ventilación de la zona, ayudando a disminuir la acumulación de contaminantes. A pesar de estos beneficios, la calidad del aire en Usaquén sigue siendo un tema relevante, especialmente en lo que respecta a los niveles de partículas finas y gases tóxicos provenientes de la actividad urbana.


Fuente: PAL Usaquén, 2020-2024
A continuación, se relacionan los riesgos asociados en la localidad: 

Tabla 24 Riesgos naturales y antrópicos Usaquén
	DESCRIPCIÓN

	Riesgos de inundación y encharcamientos
	La localidad presenta áreas vulnerables a riesgos de inundación y encharcamientos, especialmente en las zonas cercanas a cuerpos de agua como ríos, quebradas y sus afluentes. Los suelos aluviales, característicos de estas áreas, son propensos a la saturación durante las épocas de lluvia intensas, lo que aumenta el riesgo de desbordamiento y encharcamiento en zonas urbanizadas cercanas. En particular, las áreas cercanas al río Bogotá y a las quebradas de la zona han experimentado inundaciones recurrentes, lo que pone en riesgo tanto la infraestructura urbana como la seguridad de los residentes. A pesar de las intervenciones para mejorar los sistemas de drenaje, el aumento de la impermeabilización de suelos por la expansión urbana agrava la situación, reduciendo la capacidad de absorción natural y aumentando la vulnerabilidad a inundaciones repentinas.

El PAL de Usaquén también señala que, además de las inundaciones, el fenómeno de los encharcamientos es común en varias de sus zonas, especialmente en áreas bajas o de llanura, donde el sistema de alcantarillado y drenaje no ha sido completamente adecuado para manejar los flujos de agua durante fuertes lluvias. Esto es más evidente en sectores densamente urbanizados, como en el borde de la localidad hacia el norte, donde las construcciones y la urbanización no siempre han tenido en cuenta los riesgos hídricos. Las medidas adoptadas para mitigar estos riesgos incluyen la construcción de sistemas de drenaje pluvial más eficientes y la restauración de áreas de captación de aguas lluvias, pero la presión urbana continúa siendo un desafío para reducir los riesgos de inundaciones y encharcamientos en algunas zonas de Usaquén.

	Riesgos por ocurrencia de sismo
	La localidad se encuentra dentro de una zona sísmica de alta actividad debido a su ubicación geológica en la región de los Andes, una de las áreas más sísmicamente activas del mundo. La cercanía a fallas geológicas importantes, como la falla de Bogotá, incrementa el riesgo de movimientos sísmicos significativos. Estos sismos pueden generar daños considerables en la infraestructura de la localidad, especialmente en aquellas zonas construidas sin cumplir con los estándares de sismoresistencia, o en edificios antiguos que no han sido actualizados con las normativas sísmicas modernas. Las áreas con suelos más blandos, como las zonas cercanas al río Bogotá o las planicies, son más susceptibles a sufrir efectos negativos, como el aumento de la intensidad del movimiento sísmico o el fenómeno de licuefacción del suelo.

El riesgo sísmico en Usaquén también se ve agravado por la alta densidad poblacional en algunas áreas urbanas, lo que podría generar un mayor impacto en términos de daño a la infraestructura y, en consecuencia, en la seguridad de los residentes. A pesar de los esfuerzos para mejorar la planificación urbana y los códigos de construcción, el crecimiento desordenado en algunas zonas de la localidad ha dificultado la implementación de medidas preventivas en todos los sectores. Las autoridades locales han trabajado en campañas de sensibilización y prevención, así como en la identificación de zonas de riesgo, pero el fortalecimiento de la infraestructura sismoresistente sigue siendo una prioridad para reducir los posibles impactos de un sismo en la localidad.

	Riesgos por amenaza antrópica
	El Plan de Ordenamiento Local (PAL) de Usaquén también identifica varios riesgos asociados a amenazas antrópicas, es decir, aquellos riesgos originados por actividades humanas. Uno de los principales riesgos en esta categoría es el relacionado con la contaminación del aire y del agua, derivados de la actividad industrial, el tráfico vehicular y la expansión urbana no controlada. Las zonas cercanas a importantes ejes viales y áreas comerciales presentan altos niveles de emisiones contaminantes, lo que impacta la salud de los habitantes y la calidad ambiental de la zona. Además, la disposición inadecuada de residuos sólidos y la falta de un manejo adecuado de aguas residuales en algunas áreas vulnerables pueden contribuir a la contaminación de los cuerpos de agua y la afectación de los ecosistemas locales.

Otro riesgo antrópico significativo en Usaquén tiene que ver con la expansión desordenada de la urbanización en zonas sensibles, lo que ha ocasionado problemas como el deterioro de los suelos y la deforestación de áreas naturales, especialmente en las zonas de montaña y las áreas de protección ambiental. Este tipo de urbanización descontrolada no solo afecta el equilibrio ecológico, sino que también aumenta la vulnerabilidad ante otros riesgos, como las inundaciones o deslizamientos de tierra. La falta de planificación adecuada en algunas zonas también puede generar una mayor exposición a riesgos sísmicos y de movilidad, como el congestionamiento vehicular en zonas de alta densidad. Las autoridades locales han identificado la necesidad de promover una urbanización más sostenible y regulada, y de fortalecer las medidas de protección ambiental para mitigar estos riesgos antrópicos en la localidad.

	Riesgos por contaminación atmosférica
	Uno de los riesgos ambientales más relevantes en la localidad es la contaminación atmosférica, causada principalmente por el tráfico vehicular, las emisiones industriales y la alta densificación urbana. Las áreas más expuestas son aquellas cercanas a vías principales y zonas comerciales, donde los niveles de contaminantes como las partículas suspendidas (PM10 y PM2.5), dióxido de nitrógeno (NO2) y ozono (O3) pueden superar los límites recomendados por las autoridades de salud ambiental. La congestión vehicular, especialmente en horas pico, incrementa considerablemente las emisiones de gases contaminantes, afectando la calidad del aire y, por ende, la salud de los habitantes de la localidad. La exposición prolongada a estos contaminantes se asocia con enfermedades respiratorias y cardiovasculares, así como con efectos adversos en la calidad de vida de los residentes.

A pesar de los esfuerzos por mejorar el transporte público y promover alternativas de movilidad sostenible, el crecimiento urbano desmedido y la expansión del parque automotor continúan exacerbando los niveles de contaminación atmosférica en Usaquén. El Plan de Ordenamiento Local contempla la necesidad de implementar estrategias para reducir la huella de carbono y mejorar la calidad del aire, tales como el fortalecimiento del sistema de transporte público, el fomento del uso de tecnologías limpias y la mejora de los espacios verdes.

	Riesgos por contaminación con ruido
	La contaminación por ruido es uno de los riesgos ambientales más significativos, especialmente en las zonas de alta densidad urbana, comerciales y de tránsito. La constante actividad vehicular, especialmente en las principales arterias viales de la localidad, como la Autopista Norte, la Calle 170 y la Carrera 7, genera niveles de ruido elevados, que superan los límites recomendados para la salud pública. Este ruido proviene de una combinación de factores, como el tráfico, el funcionamiento de maquinaria, el comercio y las actividades recreativas, los cuales contribuyen al deterioro de la calidad ambiental y afectan el bienestar de los habitantes. La exposición prolongada al ruido ambiental está relacionada con problemas de salud como estrés, alteraciones en el sueño, trastornos cardiovasculares y deterioro en la concentración y el rendimiento laboral.

Además, el PAL destaca que la expansión de la infraestructura urbana, como la construcción de nuevos proyectos residenciales y comerciales, ha incrementado la exposición a niveles elevados de ruido en algunas zonas de Usaquén. A pesar de los esfuerzos por implementar medidas de control, como la regulación del uso del suelo y la limitación de actividades ruidosas en horarios nocturnos, los avances no han sido suficientes para mitigar por completo el impacto del ruido en ciertas áreas. La creación de zonas de tranquilidad, la promoción de tecnologías de vehículos más silenciosos y el fomento de la infraestructura verde, como parques y zonas peatonales, son parte de las estrategias recomendadas para reducir este riesgo. Sin embargo, la creciente urbanización y la falta de un control efectivo sobre las fuentes de ruido continúan siendo desafíos importantes en la mejora de la calidad de vida en la localidad.


Fuente: PAL Usaquén, 2020-2024
3.4.4. LOCALIDAD DE SANTA FE
A continuación, se describen las generalidades de la localidad: 

Tabla 25. Características localidad de Santa Fe
	GENERALIDADES

	La localidad de Santa Fe está ubicada en el centro histórico de Bogotá, limitando al norte con Chapinero, al sur con Antonio Nariño, al oriente con La Candelaria y al occidente con Los Mártires. Su territorio abarca 7,1 km² y es una de las zonas más densamente pobladas de la ciudad, con alrededor de 350,000 habitantes.

Santa Fe es un importante centro cultural, comercial y turístico. En ella se encuentra el barrio La Candelaria, el núcleo histórico de Bogotá, con numerosos edificios coloniales, museos, universidades y sitios turísticos. Además, es conocida por su diversidad social, pues en ella coexisten sectores de altos y bajos recursos, junto con una gran presencia de población vulnerable.

La economía de la localidad se basa en el comercio informal, el turismo y pequeños comercios. A lo largo de los años, ha sido una zona con alta concentración de actividades informales, especialmente en sectores como El Restrepo. También es una de las localidades con mayor índice de informalidad laboral y presencia de actividades económicas no reguladas.

	COMPONENTE
	DESCRIPCIÓN

	Clima
	El clima en la zona es templado de montaña, caracterizado por temperaturas moderadas durante todo el año. La temperatura media anual oscila entre 14°C y 18°C, con mañanas frescas y noches frías, que pueden bajar hasta 10°C o menos en algunas épocas del año. Este clima es típico de la altiplanicie andina, lo que proporciona condiciones agradables, aunque con variaciones de humedad y precipitaciones frecuentes.

El clima de Santa Fe está marcado por una alta pluviosidad, especialmente entre los meses de abril y noviembre, cuando las lluvias son frecuentes, con algunas precipitaciones intensas, principalmente en la tarde y la noche. Durante los meses secos, de diciembre a marzo, las lluvias disminuyen, pero el clima sigue siendo fresco y generalmente nublado, con una humedad relativa alta que es característica de la región andina.


	Recurso hídrico 
	Los principales recursos hídricos de la zona son el río Fucha y diversas quebradas. El río Fucha es el afluente más importante, que atraviesa la localidad y es parte del sistema hídrico de Bogotá. Aunque históricamente ha sido objeto de contaminación, actualmente se están llevando a cabo proyectos de recuperación y saneamiento para mejorar su calidad y funcionalidad dentro del sistema ambiental de la ciudad.

Además del río Fucha, la localidad cuenta con varias quebradas menores, como la Quebrada La Vieja y la Quebrada El Pozo, que también forman parte del drenaje natural de la zona. Muchas de estas quebradas han sido canalizadas o modificadas debido al proceso de urbanización, pero siguen desempeñando un papel clave en la gestión del agua y en la prevención de inundaciones en la localidad.

	Suelo
	El suelo de la zona presenta una gran diversidad debido a su ubicación central en Bogotá, abarcando principalmente áreas urbanizadas, zonas de residencias y comercio, así como algunas áreas de uso público. La mayor parte del suelo está destinado a uso urbano, con una alta densidad de construcción, lo que ha afectado su capacidad de absorción y manejo de aguas pluviales. La urbanización ha modificado en gran medida las características originales del suelo.

A pesar de la intensa urbanización, el suelo de Santa Fe aún conserva algunos espacios verdes y áreas de importancia ecológica, como parques y zonas de recreación, que ayudan a mitigar los impactos ambientales. Sin embargo, el crecimiento urbano desmedido y la falta de planificación adecuada han generado problemas de compactación del suelo, lo que afecta la infiltración de agua y contribuye a la vulnerabilidad de la zona frente a inundaciones y otros riesgos ambientales.

	Aire
	La calidad del aire en esta zona es una de las principales preocupaciones debido a la alta densidad vehicular y las actividades industriales cercanas, que contribuyen a los niveles elevados de contaminación atmosférica. El tráfico intenso, especialmente en áreas como El Restrepo y los alrededores del centro histórico, aumenta la emisión de óxidos de nitrógeno (NOx), dióxido de azufre (SO2) y partículas suspendidas, afectando la salud pública y el bienestar de los habitantes.

El Plan de Acción Local busca mitigar estos problemas mediante estrategias de movilidad sostenible, promoviendo el uso de transporte público y la implementación de zonas de bajas emisiones. Además, se han diseñado acciones para mejorar la calidad del aire mediante el fomento de espacios verdes y la reforestación en sectores clave de la localidad, con el objetivo de reducir la contaminación y mejorar las condiciones ambientales para los residentes.


Fuente: PAL Santa Fe, 2020-2024
A continuación, se relacionan los riesgos asociados en la localidad: 

Tabla 26 Riesgos naturales y antrópicos Santa Fe
	DESCRIPCIÓN

	Riesgos de contaminación por residuos
	Uno de los principales riesgos ambientales asociados con la contaminación de residuos es la acumulación de basura y residuos sólidos en áreas de alta densidad urbana y zonas de comercio, como El Restrepo. La gestión inadecuada de estos residuos puede generar contaminación del suelo y del agua, además de afectar la salud pública debido a la proliferación de plagas y el deterioro de la calidad del ambiente.

El PAL destaca la necesidad de mejorar el sistema de recolección y disposición final de residuos, especialmente en áreas con alta concentración de población vulnerable. Además, se promueven iniciativas de reciclaje, reducción de residuos y el fomento de la educación ambiental para mitigar los impactos negativos, buscando reducir el riesgo de contaminación y mejorar la gestión de residuos en la localidad.

	Riesgos por mala gestión del suelo
	Uno de los principales riesgos ambientales asociados con la mala gestión del suelo es la urbanización desordenada que ha afectado la calidad y funcionalidad del suelo en varias áreas de la localidad. La construcción masiva y la expansión urbana sin un adecuado control han generado problemas de compactación del suelo, lo que reduce su capacidad de absorción de agua y aumenta la vulnerabilidad a inundaciones y deslizamientos en algunas zonas.

El PAL subraya la necesidad de una planificación urbana sostenible que promueva el uso adecuado del suelo y la recuperación de espacios públicos y áreas verdes. Se hace énfasis en mejorar la gestión del suelo para prevenir la erosión, optimizar la infiltración de agua y evitar la expansión en zonas de alto riesgo. También se promueve la rehabilitación ecológica de áreas degradadas para restaurar la funcionalidad del suelo y reducir los impactos negativos de la mala gestión urbana.

	Riesgos por mala gestión del componente agua 
	Uno de los principales riesgos ambientales asociados con la mala gestión del agua es la contaminación de los cuerpos hídricos, como el río Fucha y diversas quebradas que atraviesan la zona. La falta de infraestructura adecuada para el tratamiento de aguas residuales y la disposición inadecuada de residuos sólidos en estos cuerpos de agua han incrementado la contaminación y han afectado la calidad del agua disponible para los habitantes, representando un grave riesgo para la salud pública.

El PAL también destaca que la urbanización desmedida y la ausencia de un manejo eficiente de las aguas pluviales han contribuido a la alteración del ciclo hidrológico, generando problemas como inundaciones y la sobrecarga de los sistemas de drenaje en épocas de lluvia. La gestión del recurso hídrico en la localidad necesita mejoras en la infraestructura de drenaje y en el saneamiento de cuerpos de agua, así como la implementación de programas de educación ambiental para promover el uso responsable del agua y la protección de las fuentes hídricas.

	Riesgos por contaminación atmosférica y ruido
	Uno de los principales riesgos ambientales es la contaminación atmosférica provocada por la alta densidad vehicular y las actividades industriales en la zona. La emisión de gases contaminantes como óxidos de nitrógeno (NOx), dióxido de azufre (SO2) y material particulado (PM) es particularmente alta en áreas como El Restrepo y en las vías principales de acceso al centro de la ciudad. Esto afecta la calidad del aire, representando un riesgo significativo para la salud de los habitantes, especialmente para aquellos con problemas respiratorios y cardiovasculares.

Además, el ruido en Santa Fe es otro riesgo ambiental asociado con la urbanización y el transporte. La intensa actividad comercial y el tráfico constante generan niveles elevados de contaminación acústica, especialmente en horas pico, lo que afecta la salud mental y el bienestar de los residentes. El PAL propone medidas para reducir tanto la contaminación atmosférica como el ruido, a través de estrategias de movilidad sostenible, control de emisiones y la creación de zonas de baja emisión y espacios de quietud en áreas claves de la localidad.


Fuente: PAL Santa Fe, 2020-2024
4. POLÍTICA AMBIENTAL 

La UAERMV juega un papel fundamental en el desarrollo sostenible de Bogotá, brindando servicios de calidad que buscan satisfacer las necesidades de los grupos de valor, a través del uso racional y eficiente de los recursos naturales. Esto se logra cumpliendo con todos los requisitos normativos y legales aplicables, asegurando la mejora continua en sus procesos y fomentando un entorno de trabajo seguro y responsable. La entidad está comprometida con la calidad, la responsabilidad social y, sobre todo, con la protección del medio ambiente, implementando estrategias que no solo garanticen la satisfacción de los ciudadanos, sino que también contribuyan activamente a la preservación de los recursos naturales para las generaciones futuras.

En este contexto, el propósito de la UAERMV es reafirmar su compromiso con la ciudad de Bogotá y con el entorno ambiental, estableciendo directrices claras para la gestión ambiental de la entidad. Esto incluye la adopción de un enfoque que prioriza la prevención y mitigación de los posibles impactos ambientales derivados de las actividades misionales de la Unidad. Para ello, se lleva a cabo una gestión ecoeficiente de los recursos, se fomenta la sensibilización ambiental entre el personal y la comunidad, y se implementan diversas estrategias para prevenir la contaminación del medio ambiente. La gestión de residuos, la reducción de emisiones contaminantes y el manejo adecuado de los recursos naturales son algunas de las acciones que conforman este compromiso con la sostenibilidad. Estas acciones buscan no solo cumplir con la normativa vigente, sino también superar las expectativas de la comunidad, ofreciendo soluciones innovadoras y sostenibles que contribuyan al bienestar colectivo y a la protección de los ecosistemas urbanos.

La política ambiental de la UAERMV se centra en la prevención y reducción de la contaminación ambiental, con el objetivo de mitigar los impactos que puedan derivarse de sus procesos operacionales. De esta manera, la UAERMV busca no solo cumplir con la normativa ambiental aplicable, sino también promover la mejora continua en todos sus procesos, con un enfoque integral que garantice un desarrollo urbano más limpio, eficiente y sostenible, alineado con los objetivos de desarrollo sostenible de la ciudad.
Ilustración 5 Difusión Política ambiental UAERMV
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Fuente: UAERMV
A través de su política ambiental, la entidad no solo busca cumplir con los requisitos legales y normativos, sino también impulsar la innovación y la ecoeficiencia en todos sus procesos. Su compromiso con la mejora continua y la sensibilización ambiental contribuye a una Bogotá más limpia, segura y saludable, donde el desarrollo urbano y la protección del medio ambiente van de la mano, asegurando así un legado sostenible; por lo anterior, de manera constante, con apoyo del equipo de comunicaciones se divulga información digital asociada a la política ambiental de la entidad, como por ejemplo piezas informativas; adicionalmente, el equipo ambiental de la entidad realiza sensibilizaciones constantes sobre temas asociados al PIGA y la política ambiental de la UAERMV.
5. OBJETIVOS

5.1. OBJETIVO AMBIENTAL
Fomentar un ambiente saludable en las sedes de la Entidad, actuando con responsabilidad ambiental para alcanzar la calidad ambiental, la eficiencia en los procesos y la armonía socioambiental. Esto se logrará mediante acciones y estrategias orientadas a la conservación y el uso responsable de los recursos naturales, la gestión adecuada de residuos, el consumo sostenible, la gestión del cambio climático, y la sensibilización ambiental, entre otros.
5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) mediante la mejora del desempeño ambiental de la Entidad.

· Promover la conservación de los recursos naturales y la mejora de la calidad ambiental en las acciones misionales de la Entidad.
· Fortalecer las estrategias ambientales que ayuden a enfrentar el cambio climático, en línea con los objetivos de adaptación del Distrito Capital.

· Definir criterios ambientales que fomenten la compra de insumos y la contratación sostenible.

· Implementar actividades de sensibilización que promuevan una cultura ambiental, alineadas con la política ambiental UAERMV, normatividad ambiental vigente, planes y lineamientos nacionales y distritales en materia de sostenibilidad.
· Fortalecer las campañas de sensibilización relacionadas con los temas identificados como problemáticas ambientales al interior de la entidad.

6. ARTICULACIÓN ODS – PDD – PGA CON PIGA UAERMV
La UAERMV desempeña un papel fundamental en la implementación de los objetivos del Plan de Desarrollo Distrital (PDD) 2024-2028 y el Plan de Gestión Ambiental (PGA) de Bogotá, a través de su Plan Integral de Gestión Ambiental (PIGA). Como entidad encargada del mantenimiento y gestión de la infraestructura vial, la UMV contribuye significativamente a la sostenibilidad ambiental de la ciudad, alineándose con las políticas y objetivos de ambos planes para promover una Bogotá más verde, resiliente y sostenible.
El presente PIGA ha adoptado un enfoque integral para mejorar su desempeño ambiental, alineándose también con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU, a través de los objetivos específicos definidos orientados a la conservación de recursos naturales, la reducción de impactos ambientales y la promoción de prácticas sostenibles. La UAERMV contribuye de manera significativa a varios ODS, especialmente en áreas clave como acción climática, consumo responsable y ciudades sostenibles. Esta alineación con los ODS refleja el compromiso de la entidad con un desarrollo urbano más verde, resiliente y en armonía con el medio ambiente, promoviendo un futuro más sostenible para Bogotá y sus habitantes. A continuación, se relacionan los ODS mencionados en los que la entidad influye para su cumplimiento:

A. ODS 4: Educación de calidad: Enfocado en las campañas y actividades de sensibilización que promuevan una cultura ambiental.

B. ODS 6: Agua limpia y saneamiento: Aplica en las acciones de conservación y uso eficiente del agua, tanto en el interior de la entidad como en sus actividades misionales.

C. ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico: Relacionado con la creación de empleo verde y el impulso a la economía circular a través de las contrataciones sostenibles.

D. ODS 9: Industria, Innovación e Infraestructura: Vinculado con la innovación en prácticas de contratación sostenible e infraestructura ambientalmente responsable.
E. ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles: Abarca las acciones urbanas que promuevan la sostenibilidad y la resiliencia frente al cambio climático.

F. ODS 12: Producción y Consumo Responsables: Relacionado con la optimización de recursos y la sostenibilidad en las actividades de compras y contratación, así como en el consumo dentro de la entidad.

G. ODS 13: Acción por el Clima: Abarca todas las acciones relacionadas con el cambio climático, desde la sensibilización hasta la implementación de estrategias de adaptación y mitigación.

H. ODS 15: Vida de Ecosistemas Terrestres: Relacionado con la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, así como con la promoción de una gestión ambiental responsable.
Estos objetivos contribuyen de manera significativa a promover una gestión sostenible de los recursos, a reducir los impactos del cambio climático y a generar una mayor conciencia ambiental en la sociedad. Cada una de estas acciones puede ser clave para avanzar en los compromisos globales hacia un desarrollo más equitativo y respetuoso con el medio ambiente.

Por otra parte, los siguientes son los objetivos del PGA y del PDD actual que se alinea el PIGA UAERMV:

Tabla 27 Relación ODS, PDD, PGA y PIGA
	ODS
	OBJETIVO Y META PLAN DE DESARROLLO
	EJE PGA
	LÍNEA ESTRATÉGICA DEL PGA
	PROGRAMA PIGA
	OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA
	META DEL PROGRAMA A 4 AÑOS
	INDICADOR DEL PROGRAMA

	ODS 6: Agua limpia y saneamiento


	Objetivo estratégico 05 Bogotá confía en su gobierno.

Programa: 33 Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable.

Metas de producto PDD: 

•
Desarrollar el 100% de la estrategia de mejora y sostenibilidad del Modelo Integrado De Planeación y Gestión - MIPG en las entidades del Sector Movilidad.
	Eje de ecoeficiencia
	 Uso eficiente de los recursos
	Programa de uso eficiente del agua
	Garantizar la eficiencia en el uso del recurso hídrico a través de cambios tecnológicos y operacionales, con el objetivo de contribuir a la disminución de la presión sobre los recursos naturales, mantener la oferta natural del recurso y la conservación de los ecosistemas reguladores.
	Disminuir en un 4% el consumo de agua en comparación con el promedio total del anterior cuatrienio.
	Sede Administrativa 

Consumo de agua m3 / No. total promedio de colaboradores en la sede.


	
	
	1. 
	
	
	
	
	Sede Operativa y UIZ

Consumo de agua m3 / N°. (PK*) total

	ODS 7: Energía asequible y no contaminante
	
	
	
	Programa de uso eficiente de la energía
	Establecer medidas operativas con el fin de garantizar el manejo sostenible y eficiente de los recursos naturales desde la cadena energética.
	Disminuir el consumo en un 4% en comparación con el promedio total del anterior cuatrienio.
	Sede administrativa Consumo de energía kW total / No. total promedio de colaboradores en la sede.

	
	
	
	
	
	
	
	Sede Operativa y UIZ

(Consumo  

de energía  

KW total /  

N°. (PK*) total

	ODS 12: Producción y consumo responsables
	
	
	Manejo de los residuos y economía circular
	Programa gestión integral de los residuos
	Garantizar el manejo integral de los residuos generados en el desarrollo de los procesos misionales ya sean ordinarios (Aprovechables y no aprovechables), especiales, peligrosos y de manejo diferenciado, generados en la Entidad, dando cumplimiento a las normativas nacional y distrital que se establezcan para cada uno de ellos.
	Aprovechar mínimo el 60% del total de residuos generados por la Entidad.
	(kg de residuos aprovechables gestionados /kg de residuos no peligrosos generados) *100

	ODS 12: Producción y consumo responsables
	
	Eje de ecoeficiencia
	 Uso eficiente de los recursos

Manejo de los residuos y economía circular
	Programa de consumo sostenible
	Definir acciones y criterios de sostenibilidad para la adquisición de productos y servicios, en concordancia con la Política Distrital de Producción y Consumo Sostenible, la Guía Conceptual y Metodológica de Compras Públicas Sostenibles y lo establecido en los Acuerdos 540 de 2013, 746 de 2019, 808 de 2021, normas complementarias o aquellas que los modifiquen o sustituyan.
	Incluir cláusulas de sostenibilidad mínimo al 60% de los contratos suscritos mediante procesos de selección para la adquisición de bienes y servicios.
	(N°. de Contratos suscritos mediante proceso de selección con cláusulas de sostenibilidad en el periodo actual / N°. total, de contratos suscritos en el periodo actual) *100

	ODS 13: Acción por el clima

ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles : Pretende lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
	
	Eje de calidad ambiental
	Calidad del aire
	- programa de gestión del cambio climático (línea movilidad urbana sostenible)
	Promover y avanzar en el desarrollo de acciones que permitan compensar las afectaciones ocasionadas al ambiente por la generación de gases efecto invernadero, para contribuir a la adaptación al cambio climático y a su mitigación; además de formular e implementar acciones en articulación con las políticas, planes o lineamientos distritales, regionales o nacionales que incluyan aspectos de sostenibilidad.
	Implementar cinco (05) acciones y/o prácticas sostenibles anualmente en la Entidad.


	(Número de acciones implementadas / Número de acciones programadas) * 100

	
	
	Eje de armonía socio ambiental
	ecourbanismo
	Programo de cambio climático (línea infraestructura sostenible)
	
	
	

	ODS 4: Educación de calidad
	
	Eje de Gobernanza
	Educación y cultura ambiental
	Programa de comunicación, formación y sensibilización 
	Comunicar y sensibilizar a los colaboradores de la Entidad los resultados de la identificación de aspectos y valoración de impactos ambientales, así como la identificación y análisis de los riesgos ambientales.
	Evaluar el impacto de las actividades de sensibilización, garantizando que al menos el 70% de los participantes obtengan una calificación aprobatoria en la evaluación mediante encuesta.
	(Número de encuestas con calificación aprobatoria / Número total de encuestas realizadas) * 100


*Nota: PK hace referencia a Punto Kilométricos

Fuente: Elaboración propia

Los objetivos del Plan de Gestión Ambiental de Bogotá se alinean estrechamente con los objetivos del PIGA en áreas como la conservación de recursos naturales, la acción climática, la gestión sostenible de recursos y la educación y sensibilización ambiental; el PPD 2024-2028 también se encuentra alineado con estos objetivos, con énfasis en sostenibilidad y resiliencia urbana, promoviendo la protección de los recursos naturales, la educación ambiental y la economía circular. Estos enfoques son fundamentales para fortalecer las políticas ambientales y contribuir al desarrollo sostenible de Bogotá.
7. PROGRAMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL
La UAERMV, en cumplimiento con las líneas estratégicas del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) según la Resolución 3179 de 2023, se compromete a implementar programas enfocados en la gestión ambiental. Estos programas están diseñados para cumplir con la normativa ambiental vigente y promover prácticas sostenibles dentro de la Entidad.

Cada programa del PIGA tiene objetivos específicos que abordan áreas críticas como el uso eficiente del agua y la energía, la gestión integral de residuos, el consumo sostenible, la gestión del cambio climático, y la comunicación, formación y sensibilización. Estos objetivos están alineados con la misión de la UAERMV para contribuir con el bienestar ambiental de Bogotá D.C.

Para fortalecer la implementación de estos programas, la UAERMV establecerá anualmente un cronograma de sensibilizaciones dirigido a sus colaboradores. Este cronograma incluirá actividades y talleres que fomenten la adopción de prácticas ambientales responsables y aumenten la conciencia sobre la importancia de la gestión ambiental en el contexto operativo de la entidad.

Además, se utilizará la difusión electrónica para compartir piezas comunicativas que informen sobre los programas y las buenas prácticas ambientales promovidas por la UAERMV. Esta estrategia garantizará que todos los miembros de la entidad estén informados y comprometidos con los objetivos ambientales, contribuyendo así a un entorno más sostenible y saludable.
Ilustración 6. Líneas estratégicas del PIGA
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Fuente: UAERMV
7.1. USO EFICIENTE DEL AGUA

Teniendo en cuenta que, las labores asociadas al parque automotor se desarrollan en la sede operativa y las UIZ y las labores administrativas se desarrollan en la sede administrativa, se tomó la decisión de separar este indicador con la finalidad de poder realizar un seguimiento más preciso y controlado a los consumos asociados.

· SEDE ADMINISTRATIVA

Tabla 28 Programa uso eficiente del agua sede administrativa
	GENERALIDADES

	Alcance 
	Este programa se implementará en la Sede Administrativa de la Entidad.

	Línea base
	Para la vigencia 2024-2028 se tiene como línea base el año 2023.

	Objetivo General
	Garantizar la eficiencia en el uso del recurso hídrico a través de cambios tecnológicos y operacionales, con el objetivo de contribuir a la disminución de la presión sobre los recursos naturales, mantener la oferta natural del recurso y la conservación de los ecosistemas reguladores.

	Objetivo a 4 años
	Disminuir en un 4% el consumo de agua en comparación con el promedio total del anterior cuatrienio.

	Meta
	Disminuir el consumo en un 1% en comparación con el mismo periodo del año inmediatamente anterior.

	Indicador
	Eficiencia.

	Formula
	Consumo de agua m3 / No. total promedio de colaboradores en la sede


Fuente: UAERMV
En la Sede Administrativa, el agua se utiliza para uso de sanitario, servicio de cafetería y aseo de oficinas y baños.
Adicionalmente, se realizarán acciones tendientes al ahorro de agua como la implementación y mantenimiento de los sistemas ahorradores de agua en los baños, ya que, el 100% de las instalaciones hidráulicas sanitarias y lavamanos deberán contar con esta tecnología.
· SEDE OPERATIVA Y UNIDADES DE INTERVENCIÓN ZONAL (NORTE Y SANTA FE)
Tabla 29 Programa uso eficiente del agua sede operativa y UIZ (Norte y Santa Fe)
	GENERALIDADES

	Alcance 
	Este programa se implementará en la Sede Operativa y en las unidades de intervención zonal (Norte y Santa Fe) de la Entidad.

	Línea base
	Para la vigencia 2024-2028 se tiene como línea base el año 2023.

	Objetivo General
	Garantizar la eficiencia en el uso del recurso hídrico a través de cambios tecnológicos y operacionales, con el objetivo de contribuir a la disminución de la presión sobre los recursos naturales, mantener la oferta natural del recurso y la conservación de los ecosistemas reguladores.

	Objetivo a 4 años
	Disminuir en un 4% el consumo de agua en comparación con el promedio total del anterior cuatrienio.

	Meta
	Disminuir el consumo en un 1% en comparación con el mismo periodo del año inmediatamente anterior.

	Indicador
	Eficiencia.

	Formula
	Consumo de agua m3 / N°. (PK*) total


Fuente: UAERMV
En la Sede Operativa y las Unidades de Intervención Zonal - UIZ el agua se utilizará para consumo interno y consumo externo, para las siguientes actividades:

· Lavado de parque automotor propio.
· Carrotanques para el consumo y uso de agua en la sede de producción.

· Carrotanques para humectación de vías en frentes de obra.

· Servicio de casino.
· Limpieza y mantenimiento de instalaciones.
· Uso de instalaciones sanitarias.

Además, se realizarán acciones tendientes al ahorro de agua como la implementación y mantenimiento de los sistemas ahorradores del recurso hídrico en los baños ya que el 100% de instalaciones hidráulicas sanitarias y lavamanos cuentan con esta tecnología.
Debido a la importancia de este recurso y con el fin de hacer un uso eficiente, la Entidad adelantará acciones enfocada al uso eficiente del agua, tales como:

· Mantenimiento preventivo de las instalaciones hidrosanitarias en sedes.
· Seguimiento del consumo de agua en sedes.
· Implementacion de sistemas alternativos para el ahorro y uso eficiente del recurso hídrico en sedes.

7.2. USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA

Teniendo en cuenta que, las labores asociadas al parque automotor se desarrollan en la sede operativa y las UIZ y las labores administrativas se desarrollan en la sede administrativa, se tomó la decisión de separar este indicador con la finalidad de poder realizar un seguimiento más preciso y controlado a los consumos asociados.

· SEDE ADMINISTRATIVA

Tabla 30 Programa uso eficiente de la energía sede administrativa
	GENERALIDADES

	Alcance 
	Este programa se implementará en la Sede Administrativa de la Entidad.

	Línea base
	Para la vigencia 2024-2028 se tiene como línea base el año 2023.

	Objetivo General
	Establecer medidas operativas con el fin de garantizar el manejo sostenible y eficiente de los recursos naturales desde la cadena energética.

	Objetivo a 4 años
	Disminuir el consumo en un 4% en comparación con el promedio total del anterior cuatrienio.

	Meta
	Disminuir el consumo en un 1% en comparación con el mismo periodo del año inmediatamente anterior.

	Indicador 
	Eficiencia.

	Formula
	Consumo de energía kW total / N°. total promedio de colaboradores en la sede.


Fuente: UAERMV
· SEDE OPERATIVA Y UNIDADES DE INTERVENCIÓN ZONAL (NORTE Y SANTA FE)

Tabla 31 Programa uso eficiente de la energía sede operativa y UIZ (Norte y Santa Fe)
	GENERALIDADES

	Alcance 
	Este programa se implementará en la Sede Operativa y en las unidades de intervención zonal (Norte y Santa Fe) de la Entidad.

	Línea base
	Para la vigencia 2024-2028 se tiene como línea base el año 2023.

	Objetivo General
	Establecer medidas operativas con el fin de garantizar el manejo sostenible y eficiente de los recursos naturales desde la cadena energética.

	Objetivo a 4 años
	Disminuir el consumo en un 4% en comparación con el promedio total del anterior cuatrienio.

	Meta
	Disminuir el consumo en un 1% en comparación con el mismo periodo del año inmediatamente anterior.

	Indicador 
	Eficiencia.

	Formula
	Consumo de energía KW total / N°. (PK*) total


Fuente: UAERMV
Debido a la importancia de este recurso y con el fin de hacer un uso eficiente del mismo, la Entidad adelantará acciones enfocada al uso eficiente de la energia, tales como:
· Apagar los equipos de cómputo al término de la jornada o cuando no se estén utilizando. 
· Desconectar cables de carga celulares, equipos portátiles, entre otros, cuando no estén en uso.
· Implementación de iluminación ahorradora y LED en las sedes.
· Seguimiento periódico a los consumos en sedes.
7.3. GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

Tabla 32 Programa gestión integral de residuos 
	GENERALIDADES

	Alcance 
	Este programa se implementará en la Sede Administrativa, la Sede Operativa y las Unidades de Intervención Zonal (Norte y Santa Fe) de la Entidad. 

	Línea base
	Para la vigencia 2024-2028 se tiene como línea base el año 2023.

	Objetivo General
	Garantizar el manejo integral de los residuos generados en el desarrollo de los procesos misionales ya sean ordinarios (Aprovechables y no aprovechables), especiales, peligrosos y de manejo diferenciado, generados en la Entidad, dando cumplimiento a las normativas nacional y distrital que se establezcan para cada uno de ellos.

	Objetivo a 4 años
	Clasificar y gestionar adecuadamente los residuos generados en la Entidad.

	Meta 
	Aprovechar mínimo el 60% del total de residuos generados por la Entidad.

	Indicador 
	Eficacia.

	Formula
	(kg de residuos aprovechables gestionados /kg de residuos no peligrosos generados) *100


Fuente: UAERMV
La UAERMV, a través del grupo PIGA de la Entidad, implementará un seguimiento periódico interno a los diferentes tipos de residuos generados en el desarrollo de las actividades misionales, con la finalidad de conocer la generación y producción de los mismos. Lo anterior, con el apoyo del Plan de Acción Interno para el Aprovechamiento Eficiente de Residuos -PAIPAER (GAM-DI-001).
Dentro de los principales residuos generados en la UAERMV se encuentran: 

· Residuos ordinarios: Orgánicos y comunes o inertes.

· Residuos aprovechables: Papel, cartón, plástico, vidrio, metal, entre otros.

· Residuos no aprovechables: Papel, cartón, plástico, vidrio, metal, entre otros, sucio o contaminado con residuos ordinarios.

· Residuos Peligrosos (RESPEL): Aceite usado, filtros de aire, hospitalarios, baterías plomo-acido, solidos contaminados con hidrocarburos, residuos de asfalto, solidos contaminados con químicos, tóneres, luminarias y pilas alcalinas (AA y AAA).

· Residuos de aparatos electrónicos y eléctricos - RAEE: Pantallas de computador, celulares, cargadores, torres de computador, entre otros.

· Residuos especiales: Aceite vegetal usado -AVU y llantas.

· Residuos de Construcción y Demolición RCD: Provenientes de los frentes de obra.

A continuación, se presentan los residuos y las acciones que se implementarán desde el grupo PIGA UAERMV:

Tabla 33 Residuos sede Administrativa, sede Operativa y las UIZ (Norte y Santa Fe)
	RESIDUOS
	ACCIÓN IMPLEMENTADA

	Aprovechables y no aprovechables
	-Realizar la gestión para la entrega de los residuos aprovechables, realizar base de datos de las cantidades generadas en las sedes y realizar las adecuaciones necesarias en los acopios temporales de dichos residuos.

-Realizar jornadas de sensibilización a todo el personal sobre manejo de residuos aprovechables y no aprovechables.

-Realizar actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos para la Entidad.  

-Consolidar los soportes de certificaciones de disposición final o tratamiento de estos residuos.

-Realizar jornadas de sensibilización a colaboradores de la Entidad sobre la disminución progresiva de Elementos Plásticos de un Solo Uso.

-Generar la publicación de fichas informativas sobre la correcta separación en la fuente, reducción progresiva de EPSU, reducción de uso de papel, entre otros.

	Especiales
	-Realización de la gestión pertinente para la implementación de mejoras locativas para acopios temporales de residuos especiales.

-Realizar la gestión integral del Aceite Vegetal Usado (AVU) y grasas, resultantes del proceso de preparación y cocción de alimentos, en la sede operativa (Casino) y así minimizar el impacto negativo generado al recurso hídrico, en cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.

	De construcción y demolición -RCD
	-Actualización del Programa de RCD del PIN misional la Entidad.

-Promover por medio de capacitaciones la correcta gestión de los RCD en obra.

-Realizar la solicitud de cierre de PIN ante la autoridad ambiental competente cuando aplique.

-Realizar el reporte de Aprovechamiento y Disposición Final de RCD en el aplicativo web de la autoridad competente.

	Peligrosos -RESPEL
	-Promover por medio de sensibilizaciones la correcta gestión.

-Realizar la entrega del residuo al gestor autorizado.

-Realización de la gestión pertinente para la implementación de mejoras locativas para acopios temporales.

-Realización de jornadas de sensibilización a todo el personal sobre manejo de residuos.

-Actualizar periódicamente el PGI-RESPEL.

	De aparatos eléctricos y electrónicos -RAEE´S
	-Promover por medio de capacitaciones la correcta gestión.

-Realizar la entrega responsable al gestor autorizado.

-Realización de la gestión pertinente para la implementación de mejoras locativas para acopios temporales (si aplica).

-Participar en la Reciclatón de la SDA.


Fuente: UAERMV
Para los materiales reciclables, en la UAERMV se realizará un registro de materiales según tipo y cantidad de residuos en el “Formato Generación de residuos no peligrosos GAM-FM-017”, relacionando su peso y posteriormente entregándolo al colaborador designado de la Entidad para dicho proceso; de esta manera, se determinará la cantidad de residuos generados por sede y por tipo, finalmente se recopilará la información en el consolidado mensual de residuos.
Los residuos sólidos reciclables generados en la UAERMV se entregarán a una asociación inscrita en el Registro Único de Recicladores de Oficio -RURO de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP, con la cual se suscribe un Contrato de Condiciones Uniformes -CCU; dicha asociación retirará los residuos aprovechables y entregará una relación de los materiales recibidos, para generar finalmente la entrega y/o envío de la certificación de los residuos entregados por la Entidad. Actualmente la entidad cuenta con el contrato No. 654 de 2023, celebrado con la Asociación de Recicladores Crecer Sin Fronteras ARCRECIFRONT para la gestión de los residuos sólidos reciclables de todas sus sedes.  
Para la gestión de Residuos Peligrosos desde el área ambiental se proyectará la necesidad para contratar un servicio de “Gestión externa de residuos peligrosos y especiales generados en la Entidad”, garantizando el correcto manejo y disposición final de los mismos cada que se solicite la recolección por el área correspondiente. Por medio del formato Registro mensual de generación de RESPEL (GAM-FM-007) y el formato registro de movimientos de RESPEL en el sitio de almacenamiento (GAM-FM-010), se procederá a efectuar la cuantificación de los residuos peligrosos generados en la Entidad.

Además, de manera semestral la Secretaría Distrital de Ambiente promueve la entrega de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos -RAEE’s, en la cual la UAERMV participará de manera activa como mínimo una vez al año; la SDA se encarga de certificar la entrega de dichos materiales a través de la empresa gestora seleccionada por ellos.

Finalmente, para la gestión de los residuos ordinarios (orgánicos, comunes o inertes), en sede Operativa se continuará con la implementación de sistemas de PACA biodigestora Silva; este es un sistema de compostaje anaeróbico (sin presencia de oxígeno) que fermenta la materia orgánica a través del prensado o compactación manual de los residuos, permitiendo el aprovechamiento de los residuos.
Debido a la importancia de este programa la Entidad adelantará acciones, tales como:
· Seguimiento periódico a la cantidad y tipo residuos generados en las sedes de la Entidad.

· Gestión adecuada para la disposición responsable de los residuos generados en sedes.

· Mantenimientos periódicos en los cuartos de acopio de residuos en sede operativa.

· Garantizar el estado y disponibilidad de los puntos ecológicos en sedes.

· Actualizar los planes y formatos asociados al manejo de residuos de la Entidad (PGI-RESPEL, PAIPAER, entre otros).

7.4. CONSUMO SOSTENIBLE

Tabla 34 Programa consumo sostenible UAERMV
	GENERALIDADES

	Alcance 
	Este programa será implementado en los procesos de adquisición de bienes y servicios de la Entidad. 

	Línea base
	Para la vigencia 2024-2028 se tiene como línea base el año 2023.

	Objetivo General
	Definir acciones y criterios de sostenibilidad para la adquisición de productos y servicios, en concordancia con la Política Distrital de Producción y Consumo Sostenible, la Guía Conceptual y Metodológica de Compras Públicas Sostenibles y lo establecido en los Acuerdos 540 de 2013, 746 de 2019, 808 de 2021, normas complementarias o aquellas que los modifiquen o sustituyan.

	Objetivo a 4 años
	Incluir criterios ambientales priorizados en los contratos suscritos por la Entidad.

	Meta 
	Incluir cláusulas de sostenibilidad mínimo al 60% de los contratos suscritos mediante procesos de selección para la adquisición de bienes y servicios.

	Indicador 
	Eficacia. 

	Formula
	(N°. de Contratos suscritos mediante proceso de selección con cláusulas de sostenibilidad en el periodo actual / N°. total, de contratos suscritos en el periodo actual) *100


Fuente: UAERMV
La UAERMV elaboro y actualiza de manera periódica las Fichas de Contratación Verde (disponibles en https://www.UAERMV.gov.co/portal/sisgestion/). Las Fichas de Contratación Verde no solo establecen las condiciones bajo las cuales se deben adquirir los bienes y servicios, sino que también imponen una serie de obligaciones a los terceros involucrados en el proceso, tales como proveedores y contratistas. Estas obligaciones ambientales incluyen, entre otras, la utilización de materiales ecológicos, la implementación de procesos productivos que reduzcan las emisiones contaminantes, la gestión adecuada de los residuos generados durante la prestación del servicio, y la eficiencia en el uso de recursos como energía y agua. Además, se exige que los contratistas y proveedores cumplan con la normativa ambiental vigente, asegurando que sus operaciones no perjudiquen el entorno natural ni comprometan la sostenibilidad a largo plazo.

La inclusión de estas cláusulas en los contratos busca generar un cambio de paradigma en la relación entre la UAERMV y sus terceros, estableciendo un compromiso claro con la protección ambiental que trascienda los aspectos técnicos y financieros de las contrataciones. Este enfoque no solo garantiza que las adquisiciones sean ambientalmente responsables, sino que también promueve la educación y sensibilización sobre la importancia de la sostenibilidad en las actividades comerciales. La implementación de las Fichas de Contratación Verde fomenta una cultura organizacional que valora la innovación y la adopción de prácticas más ecológicas en todos los niveles, desde la selección de proveedores hasta la ejecución de los contratos.

Además, la UAERMV realiza un seguimiento constante de las acciones de los terceros, verificando el cumplimiento de las condiciones establecidas en las cláusulas ambientales y asegurando que las buenas prácticas ambientales se mantengan a lo largo del ciclo de vida del contrato. Este seguimiento refuerza la responsabilidad de los proveedores y contratistas, promoviendo la mejora continua en sus procesos productivos y operacionales, y asegurando que las decisiones de compra de la entidad sean cada vez más coherentes con sus objetivos de sostenibilidad.
Es importante resaltar que, dentro de estas se consigna la ficha de arrendamiento de inmuebles donde se establecen las recomendaciones frente al no uso de asbesto y plomo en los inmuebles.
Además, desde la Entidad se proyectan anualmente algunos procesos de contratación, con la finalidad de ejecutar acciones de apoyo y seguimiento que conduzcan a la reducción del impacto negativo en el medio ambiente, que se pueda generar en el desarrollo de las actividades misionales de la UAERMV, como:

a. Prestación de servicios de campaña de monitoreo para la calidad del aire para medición de PM10 y PM2.5 en sedes de la entidad. 
b. Adquisición de insumos con criterios de biodegradabilidad y elementos de limpieza para el lavado de vehículos de la entidad. 
c. Prestación de servicios para la gestión externa de residuos peligrosos, especiales y hospitalarios generados en la entidad. 
d. Adquisición de elementos para las diferentes actividades ambientales, de participación ciudadana y responsabilidad social relacionadas con la misionalidad de la entidad. 
e. Alquiler de unidades sanitarias mixtas para la sede de producción y los frentes de obra urbanos y rurales, relacionados con las actividades de rehabilitación y mantenimiento de vías de Bogotá. 
f. Suministro de insumos para siembra, mantenimiento de árboles y adecuación de zonas verdes requeridos en el desarrollo de las actividades de mantenimiento para las vías de Bogotá y las sedes de la UAERMV. 
g. Adquisición de cicloparqueaderos móviles para uso de los biciusuarios en frentes de obra de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.

h. Adquisición de canecas para la segregación de residuos y materiales en los procesos misionales de la entidad.
i. Entre otros.
Debido a la importancia de este programa la Entidad presentará acciones, tales como:
· Seguimiento de contratos suscritos en la Entidad con lineamientos de las Fichas de Contratación Verde.

· Actualización anual Fichas de Contratación Verde.
· Actualización anual documento Elementos Plásticos de un Solo Uso - EPSU.

· Seguimiento adquisición y consumo de Elementos Plásticos de un Solo Uso - EPSU en la Entidad.

7.5. GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO
Tabla 35 Programa prácticas sostenibles

	GENERALIDADES

	Alcance 
	Este programa será implementado en la Entidad en las Sedes Administrativa, Operativa y las Unidades de Intervención Zonal (Norte y Santa Fe).

	Línea base
	Para la vigencia 2024-2028 se tiene como línea base el año 2023.

	Objetivo General
	Promover y avanzar en el desarrollo de acciones que permitan compensar las afectaciones ocasionadas al ambiente por la generación de gases efecto invernadero, para contribuir a la adaptación al cambio climático y a su mitigación; además de formular e implementar acciones en articulación con las políticas, planes o lineamientos distritales, regionales o nacionales que incluyan aspectos de sostenibilidad.

	Objetivo a 4 años
	Implementar una estrategia de prácticas sostenibles en todas las sedes concertadas de la Entidad.


	Meta
	Implementar cinco (05) acciones y/o prácticas sostenibles anualmente en la Entidad.

	Indicador
	Eficacia 

	Formula
	(Número de acciones implementadas / Número de acciones programadas) * 100


Fuente: UAERMV
Debido a la importancia de este programa la Entidad adelantará acciones enfocadas al fortalecimiento y cumplimiento del objetivo general, tales como:
· Realizar anualmente la medición a su huella de carbono corporativa con la finalidad de llevar un seguimiento de esta y analizar su comportamiento y establecer una línea base robusta que sirva de herramienta de comparación.
· Continuar con las dinámicas de humectación de suelos en frentes de obra.
· Realizar seguimiento a los biciusuarios de la Entidad.
· Implementación anual del Plan integral de movilidad sostenible PIMS
· Realizar mantenimiento y siembra periódica de las áreas destinadas al incentivo del componente vegetal urbano de la sede operativa como son huertas, terrazas, materas de materiales sostenibles.

· Realizar la gestión de los desechos de poda y hojas a través de paca biodigestora silva.
Además, con el fin de incentivar la movilidad sostenible en frentes de obra, la Entidad adquirió ciclo parqueaderos móviles para dichos espacios; a continuación, se expone el registro fotográfico:

Tabla 36 Registro fotográfico ciclo parqueaderos frentes de obra
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Fuente: UAERMV

La Entidad de manera anual promueve el uso de la bicicleta por medio de actividades asociadas a dicho medio de transporte:

Tabla 37 Registro fotográfico bicipaseo 2022 y Reto en bici - The Challenge UAERMV
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Fuente: UAERMV

Por otra parte, todos los vehículos de la Entidad cuentan con certificado de revisión técnico-mecánica y de gases vigente, para el control de este requisito legal cada vehículo cuenta con su respectivo expediente y el área de operación de maquinaria se encarga de mantenerlo actualizado, con la finalidad de prevenir la contaminación atmosférica.
7.6. COMUNICACIÓN, FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Tabla 38 Programa comunicación, formación y sensibilización colaboradores UAERMV
	GENERALIDADES

	Alcance 
	Colaboradores UAERMV.

	Línea base
	No aplica.

	Objetivo General
	Comunicar y sensibilizar a los colaboradores de la Entidad los resultados de la identificación de aspectos y valoración de impactos ambientales, así como la identificación y análisis de los riesgos ambientales.

	Objetivo a 4 años
	Comunicar y sensibilizar a los colaboradores de la UAERMV en temas de sostenibilidad ambiental.

	Meta 
	Evaluar el impacto de las actividades de sensibilización, garantizando que al menos el 70% de los participantes obtengan una calificación aprobatoria en la evaluación mediante encuesta.

	Indicador 
	Eficacia 

	Formula
	(Número de encuestas con calificación aprobatoria / Número total de encuestas realizadas) * 100


Fuente: UAERMV
La sensibilización y formación ambiental es una de las herramientas más importante de educación ambiental con la que contará la UAERMV, ya que, cubre todos los componentes identificados a través de los aspectos e impactos ambientales propios de la misionalidad y de cómo estos se asocian a la gestión pública. Así mismo, es la manera de instaurar un sentido de urgencia frente a la protección de la naturaleza, el cumplimiento de la normatividad, las políticas públicas y del bienestar de las personas, que nunca dejan de ser pertinentes y evolucionan rápidamente en el contexto de adaptación al cambio climático.
Ilustración 7. Estrategias de educación ambiental
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Fuente: UAERMV
Adicionalmente, el equipo ambiental se apoyará en los canales de comunicación de la Entidad, a través de reuniones virtuales, el diseño y publicación de piezas, publicaciones de infografías en el micrositio de sostenibilidad UAERMV, videos y noticias, las cuales se convierten en una manera eficiente y eficaz de llegar a todos los colaboradores, dando cumplimiento a las metas del área en beneficio del ambiente, la Entidad y la ciudad. Desde el Proceso de Comunicaciones de la UAERMV realizarán acompañamiento constante y permanente al grupo PIGA para garantizar la difusión y comunicación ambiental a los colaboradores de la Entidad.
Ilustración 8. Estrategias de participación
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Fuente: UAERMV
Considerando la relevancia de este programa la Entidad adelantará acciones, tales como:

· Realizar sensibilizaciones y comunicaciones del PIGA UAERMV y temáticas asociadas (agua, energía, residuos, etc.), a los colaboradores de la Entidad, incluyendo sus anexos; Matriz Identificación de Aspectos y Valoración de Impactos Ambientales (MIAVIA), Matriz de Identificación y Análisis de Riesgos Ambientales (MIARA) y la Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros Requisitos (MIRLOR). 
· Demostrar la apropiación del entendimiento de las sensibilizaciones a través de las evaluaciones de las sensibilizaciones y su posterior análisis.
· Enviar por correo electrónico institucional mínimo una vez al mes pieza informativa asociada con cronograma ambiental.

· Fomentar la participación de los colaboradores UAERMV en la semana ambiental anual.

A continuación, se presenta el cronograma de fechas ambientales:

Tabla 39 Cronograma ambiental
	MES
	TEMA

	Enero
	26- día Nacional de la Educación Ambiental.

	Febrero
	2- día Internacional de los Humedales

	Marzo
	1- día Nacional del Reciclador

5- día Mundial de la Eficiencia Energética

22- día Mundial del Agua

26- día Mundial del Clima y La Hora del Planeta

	Abril
	22- día Internacional de la Tierra

29- día Nacional del Árbol.

	Mayo
	17- día Internacional del Reciclaje

	Junio
	5- día Mundial del Medio Ambiente

	Julio
	3- día Internacional libre de bolsas de plástico

7- día de la Conservación del Suelo

15- día Internacional de las Tecnologías Apropiadas

	Agosto
	14- día Interamericano de la Calidad del Aire.

29- día Internacional contra el ruido.

	Septiembre
	11- día Nacional de la Biodiversidad.

16- día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono

	Octubre
	21- día Mundial del Ahorro de Energía

	Noviembre
	17- día Internacional del Aire Puro

	Diciembre
	5- día Mundial del Voluntario y Ciudadano Ambiental / Día Mundial del Suelo

11- día Internacional de las Montañas


Fuente: Tomado de la Guía técnica para la formulación del PIGA.

8. PLAN DE ACCIÓN PIGA
El Plan de Acción será formulado por el grupo PIGA de la UAERMV, con el propósito de implementar de manera efectiva los programas de gestión ambiental establecidos en el presente documento. Dicho plan contemplará la descripción detallada de las metas, los objetivos y los indicadores de desempeño necesarios para la evaluación y el control de la ejecución de cada uno de los programas. Además, se alineará con los lineamientos y disposiciones establecidas en la Resolución 3179 de 2023, garantizando su cumplimiento y monitoreo continuo. A través de este proceso, se asegurará la eficacia y eficiencia en la implementación de los mecanismos de gestión ambiental establecidos, con un enfoque en la mejora continua y el cumplimiento de los estándares ambientales vigentes.
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 3179 de 2023, la Entidad presentará, durante el último mes del año, el Plan de Acción Anual ante la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) para su revisión. Este plan incluirá las acciones necesarias para alcanzar los objetivos definidos en los programas de gestión ambiental de la Entidad.

Asimismo, en los períodos semestrales (de julio a enero), la UAERMV enviará los reportes de avance del Plan de Acción a través del aplicativo Storm User de la SDA, cumpliendo con los plazos y requisitos establecidos en la normativa vigente.
9. VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PIGA
· FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

En la ejecución del PIGA se buscará que la Entidad, fortalezca el cumplimiento de la normatividad ambiental, que los colaboradores participen en temáticas ambientales y que se creen espacios de reflexión sobre la consolidación de la política integral de gestión de la Entidad e incorporar actividades de auditoría ambiental. 

Con el fin de dar mayor claridad a la implementación del PIGA, se establecen dos documentos como hoja de ruta los cuales son:

I. Procedimiento de formulación, implementación y seguimiento del PIGA.

II. Instructivo para la formulación, implementación y seguimiento del PIGA.

La verificación del cumplimiento de las actividades contempladas en el Plan Institucional de Gestión Ambiental -PIGA, se realizarán por medio de los informes semestrales que se enviarán a la Secretaría Distrital de Ambiente, dichos informes se presentarán usando el aplicativo Storm User. 
A nivel interno, la verificación estará a cargo de la Oficina Asesora de Planeación y la Oficina de Control Interno de la UAERMV.

9.1. INFORMES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
La UAERMV presentará trimestralmente su informe de avance para efectos de consumos y generación de residuos sólidos, mantendrá la información histórica y análisis de tendencia de sus comportamientos. 

Los informes de control y seguimiento se diligenciarán en el aplicativo Storm User, a los cuales se les anexa los documentos de soporte requeridos en cada caso. 
Cada período de gobierno distrital, la UAERMV formulará o ajustará su documento PIGA, de acuerdo con los lineamientos que emita la autoridad ambiental, las actividades desarrolladas y los aspectos e impactos ambientales generados.
Tabla 40. Fechas de entrega de informes a la SDA
	No.
	INFORME
	PERIODICIDAD
	PERIODO REPORTADO
	FECHAS DE PRESENTACIÓN

	1
	Verificación
	Anual
	Del 01 de enero al 31 de diciembre
	Del 01 al 28 de febrero 

	2
	Seguimiento al

plan de acción
	Semestral
	Del 01 de enero a 30 de junio
	Del 01 al 31 de julio

	3
	Seguimiento al

plan de acción
	Semestral
	Del 01 de julio al 31 de diciembre
	Del 01 al 31 de enero 

	4
	Información Institucional
	Anual
	N/A (Se actualiza información)
	Del 01 de noviembre al 31 de diciembre

	5
	Planificación
	Anual
	N/A (Se actualiza información)
	Del 01 de noviembre al 31 de diciembre

	6
	Formulación Plan de Acción
	Anual
	Corresponde a la vigencia siguiente
	Del 01 de noviembre al 31 de diciembre

	7
	Huella de Carbono
	Anual
	Corresponde a la vigencia siguiente
	Del 01 al 31 de enero

	8
	Plásticos de un solo uso
	Semestral
	Del 01 de enero al 30 de junio y del 1 de julio al 31 de diciembre 
	Del 01 al 31 de julio y del 01 al 31 de enero

	9
	Registro de sedes
	Anual
	N/A (Se actualiza información según cambios en las sedes concertadas)
	Del 01 de noviembre al 31 de diciembre y según necesidad.


Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente
9.2. INFORME SEMESTRAL ANTE DIRECCIÓN GENERAL 
Desde la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad -OSCS se deberá socializar de manera semestral por medio de memorando al representante legal, con copia a los integrantes del Comité Institucional de Gestión y Desempeño - CIGD, los resultados del proceso de Gestión ambiental de la Entidad, anexando un informe escrito de gestión.
9.3. GESTOR AMBIENTAL
La Dirección General de la UAERMV mediante Resolución 925 del 30/10/2023 “Por la cual se modifica la Resolución 014 del 12 de enero de 2018, con la cual se designa la figura del(a) Gestor(a) Ambiental de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV”, reglamenta que el Gestor Ambiental cumplirá con las funciones dispuestas en el Decreto Distrital 165 de 2015 “Por el cual se reglamenta la figura de Gestor Ambiental para las entidades distritales, prevista en el Acuerdo 333 de 2008, y se dictan otras disposiciones” (así como lo que se establezca en aquellas normas que lo adicionen, modifiquen o deroguen), de la siguiente manera:
I. Apoyar al sector ambiental en la formulación e implementación de la política de reducción de costos ambientales en las Entidades del Distrito Capital. 

II. Gestionar acciones conducentes a la reducción de los costos ambientales producidos por las actividades de su Entidad.

III. Coordinar la elaboración del componente ambiental de su Entidad en el Plan Distrital de Desarrollo, así como la formulación e implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA y del Plan de Acción Cuatrienal PACA, si este último aplica.
IV. Reportar a la Secretaría Distrital de Ambiente el avance en los indicadores y metas del Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA y del Plan de Acción Cuatrienal Ambiental PACA, si esto último aplica.
V. Coordinar al interior de su Entidad la divulgación y socialización del subsistema de gestión ambiental y la articulación de este con los instrumentos de planeación ambiental del distrito capital, entre otros Plan de Gestión Ambiental PGA, el Plan de Acción Cuatrienal PACA y el Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA, así como las estrategias y programas ambientales implementados. 
9.4. COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO -CIGD
La Dirección General de la UAERMV mediante Resolución 568 del 10/07/2023 “Por la cual se actualizan y unifican los actos administrativos relacionados con la creación y funcionamiento del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, se deroga la Resolución 440 de 2022 y se dictan otras disposiciones”, reglamenta que El Comité Institucional de Gestión y Desempeño es la instancia encargada de orientar, articular y ejecutar las acciones y estrategias para la correcta implementación, operación, desarrollo, evaluación y seguimiento del Sistema de Gestión y su marco de referencia Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG en la UAERMV.

El Comité Institucional de Gestión y Desempeño, tiene las siguientes funciones:

I. Coordinar, articular y evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales en concordancia con el Plan de Desarrollo Distrital, el Plan de Ordenamiento Territorial y demás planes y programas en el marco del Modelo Integrado Planeación y Gestión.

II. Gestionar y evaluar la disponibilidad de los recursos físicos, económicos, tecnológicos, de infraestructura, de talento humano y demás necesarios para el correcto funcionamiento del Sistema de Gestión y su marco de referencia Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG.

III. Articular los esfuerzos institucionales, recursos, metodologías y estrategias para asegurar la implementación, sostenibilidad y mejora del Sistema de Gestión y su marco de referencia Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG.

IV. Asegurar la implementación y desarrollo de las políticas de gestión y desempeño institucional y directrices en materia de seguridad digital y de la información.

V. Adelantar y promover acciones permanentes de autodiagnóstico para facilitar la valoración interna de la gestión, tendientes a asegurar que los procesos generen los resultados previstos.

VI. Definir mejoras a través del análisis de resultados del Sistema Gestión y su marco de referencia Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG implementado por la entidad, con especial énfasis en las actividades de control establecidas en todos los niveles de la organización, y estudiar y adoptar las mejoras propuestas por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.

VII. Generar espacios que permitan a sus participantes el estudio y análisis de temas relacionados con políticas de gestión, desempeño, buenas prácticas, herramientas, metodologías u otros temas de interés para fortalecer la gestión y el desempeño institucional y así lograr el adecuado desarrollo de sus funciones.

VIII. Aprobar, definir responsables y hacer seguimiento a la ejecución presupuestal y a las herramientas de planeación y medición.

IX. Aprobar y actualizar las políticas institucionales con base en los resultados del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG.

X. Efectuar recomendaciones al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno en relación con las políticas de gestión y desempeño que puedan generar cambios o ajustes a la estructura de control de la entidad. 
XI. Autorizar el retiro, baja en cuentas y destino final de los bienes, previo análisis de la presentación de los estudios técnicos, jurídicos, administrativos, financieros y contables, entre otros. 
XII. Definir los mecanismos, estrategias y criterios para la implementación y seguimiento del teletrabajo de acuerdo con las recomendaciones del proceso de gestión de talento humano. 
XIII. Aprobar y realizar seguimiento a las actividades establecidas en los planes de acción de las políticas públicas distritales y nacionales a las cuales está asociada la UAERMV como entidad responsable o corresponsable.
XIV. Aprobar el Plan Institucional de Movilidad Sostenible (PIMS) y coordinar la implementación de la estrategia de movilidad sostenible en la entidad y hacer seguimiento al plan de acción de este. 
XV. Aprobar y realizar seguimiento a los Planes ambientales de la entidad, con el fin de prevenir y controlar los aspectos e impactos ambientales significativos en el desarrollo de las actividades de los procesos. 
XVI. Aprobar y realizar seguimiento a las políticas, los programas y los planes relativos a la gestión documental y de archivo de la entidad. 
XVII. Aprobar y hacer seguimiento, por lo menos una (1) vez cada tres (3) meses, a las acciones y estrategias adoptadas para la operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG. 
XVIII. Tomar decisiones con base en los resultados proporcionados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión —MIPG, orientadas a que la UAERMV cumpla con sus funciones de manera eficiente, eficaz, legal y también para mejorar su desempeño. 
XIX. Proponer al Comité Sectorial de Gestión y Desempeño Institucional, iniciativas que contribuyan al mejoramiento en la implementación y operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 
XX. Presentar los informes que el Comité Sectorial de Gestión y Desempeño Institucional y los organismos de control requieran sobre la gestión y el desempeño.
XXI. Las demás asignadas por el presidente / la presidenta del Comité y la normativa vigente que tengan relación directa con la implementación, desarrollo y seguimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG.

10. COMPONENTE ECONÓMICO PIGA
Para la planeación, ejecución y desarrollo del PIGA se contempla la contratación del jefe del proceso, 1 profesional universitario especializado, 2 profesionales ambientales especializados, 4 residentes ambientales, 1 profesional especializado forestal y 1 residente forestal; a continuación, se relaciona la proyección presupuestal:

Tabla 41 Presupuesto anual aproximado de profesionales ambientales
	No.
	DESCRIPCIÓN
	PRESUPUESTO APROXIMADO

	1
	Profesionales ambientales de apoyo para la planificación, elaboración y ejecución del PIGA UAERMV.
	$800.000.000

	TOTAL
	$800.000.000


Fuente: UAERMV, 2024
Por otra parte, se contempla la contratación de los siguientes procesos, los cuales presentan el siguiente presupuesto aproximado anual:

Tabla 42 Presupuesto anual aproximado de contratos externos 
	No.
	OBJETO
	PRESUPUESTO APROXIMADO

	1
	Prestación de servicios para medir y determinar los niveles de ruido y ruido ambiental para el componente atmosférico aire, en el área de influencia de la sede de producción de la UAERMV
	$7.580.300 

	2
	Realizar caracterización de aguas, lavado de tanque, prueba de bombeo, análisis estático y dinámico del pozo en la sede producción de la UAERMV
	 $9.758.000 

	3
	Realizar muestreos isocinéticos para las fuentes de emisión fijas presentes en la sede de producción de la entidad
	 $22.848.000 

	4
	Prestación de servicios de campaña de monitoreo para la calidad del aire para medición de PM10 y PM2.5 en sedes de la entidad.
	 $38.644.060 

	5
	Adquisición de insumos con criterios de biodegradabilidad y elementos de limpieza para el lavado de vehículos de la entidad.
	 $9.829.580 

	6
	Prestación de servicios para la gestión externa de residuos peligrosos, especiales y hospitalarios generados en la entidad
	 $16.000.000 

	7
	Adquisición de elementos para las diferentes actividades ambientales, de participación ciudadana y responsabilidad social relacionadas con la misionalidad de la entidad
	$ 38.567.438

	8
	Alquiler de unidades sanitarias mixtas para la sede de producción y los frentes de obra urbanos y rurales, relacionados con las actividades de rehabilitación y mantenimiento de vías de Bogotá
	$591.160.560

	9
	Suministro de insumos para siembra, mantenimiento de árboles y adecuación de zonas verdes requeridos en el desarrollo de las actividades de mantenimiento para las vías de Bogotá y las sedes de la UAERMV 
	$34.500.000

	10
	Adquisición de cicloparqueaderos móviles para uso de los biciusuarios en frentes de obra de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial
	$ 4.462.500

	11
	Adquisición de canecas para la segregación de residuos y materiales en los procesos misionales de la entidad
	$19.031.350

	TOTAL
	$792.381.788


Fuente: UAERMV, 2024
ANEXOS

ANEXO No. 1. 

· Matriz Identificación de Aspectos y Valoración de Impactos Ambientales (MIAVIA)

· Matriz de Identificación y Análisis de Riesgos Ambientales (MIARA).

· Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros Requisitos (MIRLOR). 
ANEXO No. 2

· Procedimiento identificación de aspectos y valoración de impactos ambientales.
· Procedimiento para la formulación, implementación y seguimiento al PIGA.
· Instructivo para la formulación, implementación y seguimiento al PIGA.
ANEXO No. 3

· Plan de acción año vigente.
ANEXO No. 4

· Informe de reducción en la adquisición y consumo de elementos plásticos de un solo uso -EPSU.
ANEXO No. 5

· Línea Base Programas PIGA - UAERMV.

ANEXO No. 6

· Acto administrativo de designación del Gestor Ambiental.
· Acto administrativo de conformación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
REVISIÓN Y APROBACIÓN:

	Elaborado y/o Actualizado por
	Validado por  

Líderes (Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado:

	JENIFFER FONSECA G. 
HECTOR AYA P.
Contratistas / Proceso GAM
	JOSE FERNANDO FRANCO BUITRAGO


	EDGAR ALONSO FORERO CASTRO

	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	NATALIA NORATO
Contratista/Proceso DES
	
	

	
	Jefe Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	Jefe Oficina Asesora de Planeación


CONTROL DE CAMBIOS:
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO

	001
	Se realiza documento Plan Institucional de Gestión Ambiental de conformidad con la Resolución 242 del 2014.
	Agosto de 2016
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	002
	Se hacen ajustes de acuerdo con las necesidades de la Entidad.
	Diciembre de 2016
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	003
	Se hacen ajustes de acuerdo con las necesidades de la Entidad (cambio de Sede Administrativa) - Julio de 2017
	Abril de 2018
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	004
	Se hacen ajustes de acuerdo a las necesidades de la Entidad (cambio de Sede Operativa) - junio de 2019
	Junio 2019
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	005
	Se actualiza en SISGESTIÓN documento Plan Institucional de Gestión Ambiental de conformidad con la Resolución 242 del 2014. y de acuerdo al Acta de concertación del 30 de diciembre de 2020, firmada por la Secretaría Distrital de Ambiente Dra. Carolina Urrutia, la subdirectora de Políticas y Planes ambientales de la SDA Dra. Luisa Fernanda Moreno; así como por el Representante Legal de la UAERMV Arquitecto Álvaro Sandoval Reyes y el Gestor Ambiental de la UAERMV Ing. José Fernando Franco Buitrago.
	Febrero 2021
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	6
	Se realizó inclusión del ítem 7.2. Informe semestral ante Dirección General”, en el cual se precisa que “se deberá socializar de manera semestral por medio de memorando al representante legal, con copia a los integrantes del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, anexando un informe escrito de gestión y resultados del proceso de Gestión ambiental de la Entidad”.
	Diciembre 2022
	Jefe Oficina Asesora de Planeación (e)

	7
	Se realizan ajustes de concertación del documento con la Secretaría Distrital de ambiente - SDA, debido al cambio de la sede administrativa; se incluye temática reducción progresiva de Elementos Plásticos de un Solo Uso EPSU.
	Marzo

2023
	Jefe Oficina Asesora de Planeación (e)

	8
	Se actualiza documento Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA de conformidad con el Acuerdo No. 02 del 02 de mayo de 2023.
	Noviembre de 2023
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	9
	Se realizan ajustes de concertación del documento con la Secretaría Distrital de ambiente - SDA; Resolución 3179 de 2023 (Deroga las Resoluciones SDA 242 de 2014 y SDA 02191 de 2022).
	Marzo de

2025
	Jefe Oficina Asesora de Planeación


� Acuerdo No. 761 de 2020, “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”.
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